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Orden*—Prorrogando nuevamente el 
término señalado para que comen
cé a funcionar el Tribuna! Tutelar 
de Menores de La Coruña.— Pá- 
giua 431$,

Orden. Dispone cesen en sus cargos 
de la Guardia Colonial de los terri
torios españoles del Golfo de Gui
nea, el Teniente Coronel de Inge^ 
nie?os D Luis Serrano Maranges, 
Comandante de Artillería D. Román 
Morales y Fernández y Capitán de 
la Guardia civil II Enrique Pueyo 
del Val.—Pág. 4319.

Orden*- Destina, como Jefe y CapF 
tañes de Cuidad de la Guardia Co" 
lonial de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea, al Comandan
te y Capitanes de Infantería don 
Natividad Calzada, D. Pedro Baena 
y D Ildefonso ¿Machado,1 respecti
vamente. —Pág. 431 Ó.

Orden*— Regulando la depuración de 
los funcionarios dependientes del 
Departamento de fnstAicción públi
ca en la provincia de Oviedo»—Pá
ginas 4315 y 4316.

Orden.—Creando la Federación Na
cional de ’ Productores de Naranja 
Amarga.—Págs. 4316*

C o m i s ió n  p e  C u l t o r a  y  E h s e a m a

Orden . — Confirmando en el cargo a 
D, Enrjque Garda López, Maestro 
de Taller de la Escuela de Trabajo 
de La Línea de la Concepción.— 
Pág. 4316 y 43Í7. '

Orden. - Confirmando en.el cargo a 
D Eduardo Málaga García. Inspec
tor de primera enseñanza de Cáce
res -P á g , 4317.

Orden —Idem jdem a D. Marcelino 
Qdriozolq Meudiolabeitia, Profesor 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
Bilbao. Pág.A$\7.

Orden. ~~ Inhabilitando para el des
empeño de cargos directivos y de 
confían*# a T>. Francisco Luzin ia- 
gíL Director y Profesqr de la Es- 
eueJé de §au Sebastián *

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a D. Lucas García Rol, 
Inspector de primera enseñanza de 
Cáceres.—Pág. 4317.

Secretaria de Guerra

Orciz RoJjft Espauol».—Recompensa»

Orden.— (Rectificada) Haciendo ex
tensivos a los individuos de la Cruz 
Roja Española que prestan sus ser
vicios en los frentes de combate, 
los preceptos del capítulo 4 0 del Re
glamento de Recompensas en tiem
po de guerra, Ley dé 7 de julio de 
192S y Ordenes de esta Secretaría 
de 8 de, junio y 8 de septiembre en 
lo referente a la concesión de la Me
dalla de Sufrimientos por la Patria. 
Pág. 4317*

Alumnos

Orden*— Concede la consideración y 
desempeño del empleo de Alférez 
de Infantería al alumno D. José 
María San Félix Muñoz.—Pág. 4317

Ascensos

Orden.— Se confiere el empleo Inme
diato a los Oficiales de Infantería 
D. Fernando Benaveut Gafda y 
otros. Póg. 4318.

Orden. Asciende a Tenientes provi
sionales de Ingenieros a los Alfé
reces D. José María Martínez Cor
pus y otro,—Pág. 4318.

Orden. -Queda sin efecto el ascenso 
a Alférez provisional otorgada por 
Orden de 16 de diciembre último 
(B. O. núm 60) al Brigada de Ar
tillería D. Eduardo Fout Medinu.— 
Póg 4318 

Orden.—Asciende al empleo de Sar
gento provisional de Artillería a los 
Cabos l) Cándido Rodríguez Agra- 
sar y otros. Pág. 4318.

Orden * —Confiere el empleo inmedia
to por antigüedad a los Brigadas de! 
Amia de Ingenieros, D. José Egler 
García y dos más. -  Pág 4318 

Orden.—V\c\n idem de Teniente al 
al Alférez de la Guardia Civil, 
D. Antonio Marruecos Arellauo.— 
Pág. 4318.

A Nlmf motones

Orden*—Confiere la asimilación de 
Teniente Médico Civil y Teniente 
provisional de Infantería a D. Eduar

do Buitrón Queipo de Llano.—Pá
gina 4318.

Bajas

Orden.—Separando del servido, como 
juzgado por un Tribunal de Honor, 
al Alférez de Infantería D. Eugenio 
Chinchurreta Pascual .—Pág. 4318. 

Orden.— Idem, como sancionado por 
un Consejo de guerra, el Alférez de 
Infantería D. Justo Aibarrán Feli
pe.—-Pág. 4318.

Orden.— Cesa en el empleo de Alfé
rez provisional de Infantería don 
Fernando García Talavera.—Pági
na 4319.

Orden.-Causa baja en el Ejército y 
con pérdida de empleo el Teniente 
de Infantería D. Constantino Gómez 
Campa.—Póg. 4319.

Conductores automovilistas
Orden. — Se nombra conductores auto

movilistas al personal que se indi
ca.—Pág. 4319.

Orden.— Idem idem de Marruecos ai 
personal que se cita.—Póg. 4319. 

Orden —Rectifica la orden de 2 de 
octubre último, referente al conduc
tor automovi lista Basilio Parres Fer
nández—Póg. 4319
Consejos de guerra permanentes

Orden.— Disolviendo los Consejos de 
guerra permanentes de Oficiales 
Generales del Ejército del Norte,— 
Póg. 4319.

Orden.—Disponiendo cese en el car
go de Presidente de los Consejos 
de jGuerra Permanentes de ^Oficia
les Generales de los Ejércitos del 
Centro y Sur el Excmo Sr. Ge
neral de Brigadq D. José Gómez 
García, sustituyéhdole el Excelentí
simo Sr. General de División don 
Nicolás Rodríguez Afias y Car- 
bajo.—Póg. 4319.

Destinos

Orden.— Pasan destinados a los pun
tos que indica los Scir gen tos de In
genieros D, José Luis de Castro y 
otro.—Pág 4319. \

Orden*— Idem al Batallón de Trans
misiones de Marruecos el Picador 
Militar D. Alvaro Escudero Rubio, 
Pág, 4319.

Ordena Idem a los destinos que se  , 
Indica a l a *  O f i c i a r e  D J u í m  Q m i *  
tero Wwi**# y  p t w .  <££$&
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(M fe/ í .  -Idem a la Delegación de Fa
bricación do Asturias, ut Comandan •- 
te de Artillería 1). Amador González 
S o to .— Pág. 4320.

Orden* -  Idem al Parque efe Artillería 
de Avila  ai Teniente provisional de 
Artillería D, Luis Paradinas Pérez. 
Pag, 4320.

Orden.— Idem al Tercer  Regimiento de 
Artillería Pesada al A lférez provi
sional de Artillería 1) Enrique M o 
re n o G o í i z á |ez. P a g . 432Í).

O r d e n ídem al Gobierno Militar de 
Logroño e! Teniente Coronel de; in
fantería, retirado, D José Ducha 
Jiménez, Pag. 1120,

Orden. - Idem a loa destinos (pie imti
ca a los je f e s  y Oficiales de Cana- 
nena, Í L  CregoMo Martin Dorado
y o t ro s .  Pag, 020.

Orden . ídem ídem a ios Oficíales del 
Cuerno de Sanidad Militar, O, M a
nuel Méndez León y oboe  - Papiun 
4320 y 432í „

Orden. khan a la 2 M ingada M h la  
Legionaria o! Cabo de infantería 
Francisco Antonio Herrera Cuba* 
níIkv—Fág. 4321 

Orden . - Idem el Teniente Coronel de 
Caballería D. Domingo García F er 
nández y otro .—-Pag-. 432Í.

Habilitaciones

Qrden.~n&b\úi& para ejercer empleo 
superior inmediato al Teniente don 
José Castañeda Aragón. Pág. 4321 

Orden, - Reproduce rectificada la or
den de habilitación para ejercer el 
empleo superior inmediato a los j e 
fes y Oficiales de Artillería, D. juau 
Tord Juncosa y otros. — Págs. 432) 
y 4322

Orden, Idem ídem al Comandante de 
Artbierfa D. Francisco Arranz M o 
nasterio. Pág .  4322.

Orden. Habilita pura ejercer eí em
pleo inmediato superior al A lférez  
de Infantería Ib Wenceslao Gómez 
P edresa ,—J Sg ,  4322,

Orden. Idem para ejercer e! empleo 
de A lférez  provisional de Infantería 
al Brigada i.) Juan Crespl UurL  — 
Pág ,  4322,

Orden* — Idem para ejercer eí empico 
de Capitán ai Teniente de Carabine
ros LL Luis Ramos y IJiaz de Vib?.~- 
Pág ,  4322 

Orden*— Habí lita pura ejercer G em* 
pico superior iumediulo al Coman- 
danto 1> fosé Lucidlo Latnipu, ~
1 ‘ág 4322 j  

Orden - ídem  para ejercer oí empleo 
de Capitán ni Teniente d** Iuhuibaíu 
I ) .  Federico juuéuez Curiaban ia,— 
Pág .  4322,

Orden,— Idem Idem ú los Jefes y OÍD

Guíes do luiuntciía, L). Fots Riera 
Guerra y otros. Pág. 4322.

M aestros d e Y aller
Orden. Pasando a (trestur sus servi

cios a la Fábrica Nacional de Valla- 
doíid, romo Maestro de Taller, aí 
A lférez  de Complemento de Cabu
llería D Luis Guniga Sig íer.  - Pú-

. giua 4322.

Mandos

Orden* 'C o n f i e r e  el mando (leí Regí* 
miento de Caballería de Cazadores 
Vii lanobiedo , man. í, al Coronel de 
dicha Arma D. Antonio Valencia So- 
malo, Pág. 4322

Avceít^ov

Orden, Se asciende id  empleo do 
Teniente do Complemento de infan
tería al Adero/. í ) ,  Juan P ó ie z  A r 
mó. Pág, • 4322 -

Orden, kk-iu A lfé rez  de. Cumplo- 
mentó de Infantería a ios Sa igen los  
l e Pedro Vicente González y otro. 
Pág. 4323.

Oesümz "
Orden,— Pasan a los destinos que ín

dica los ¿Alféreces de Complemento 
de Ingenieros D. Luis Fernández 
González y otros.— Pag .  4323.

Proecasulos

Orden,—Pasa a la situación de «P ro 
cesado» el Alféren provisional de 
Infantería D- Cirilo González C aL 
vo - Pág. 4323

Orden, — Idem ídem los Sargentos de 
Infantería D. Ramón Gamazo L o 
renzo y otro, - P a g .  4323.
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agosto último (B. O  uúm. 294) res
pecto del ¿Alférez provisional de In
fantería D> Antonio Sánchez Gar
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dos son como indica,— Pág. 4323,

R eserva

Orden — Por cumplir la edad regla
mentaria, pasa a situación de reser
va ei Capitán de la .Guardia civil 
¡ )  GodoPodo  Matías Rod r ígu ez .— 
Pag .  4323.

R esid en cia
(Lv/(7¿, Aub>!izando aí Excelentísimo 

Sr. General de Brigada \ K Eduardo 
Martin González para (pie lije su 
residencia en Vallado!id, —  Pág i
na 4323.

Señalamiento de Labor pasivo

Orden, — Señalando el que correspon

de id Altére?; de la Guardia cotí, \o  
tirado, i ) .  Manuel Matiíu M ora les ,  
Pag. 4323,

A l Serv icio  d el P ro tecto rad o
Orden. — Cesa en la síismduu «A l  Ser- 

vicio deí Protectorado» gd Coronel 
de infantería í >. Joaquín’ Ríos Cu- 
papcL—-Pág. 4323,

Sti:tiüiKj)r Mauina

Asimilaciones

Orden. Queda sin cierro la Orden 
de 13 de julio último (I> O  núme
ro 373) por la que se confiere asi
milación a J) Nicolás Arbonn OH- 
v e r .— iMg, 4323,

Ocilen- C o n o  .de asimilación de Au 
xiliar de Almacenes a D. A líña lo 
Mus Cundí!.  Pag. 432 L

Habilitaciones

0/váv7B — í¡ufuídu para epucer empleo 
i-viípeí iia a los I enCídos de Iulani» - 
ría de M ar lu aD .  Rubcd IJmule Be 
nltez y u tro .~ P ú g .  4324Nombramientos

Orden * — N  o mb r a n d o A  uxi liar segun
do a D, Fernando González -  Pá 
gina 4324.

Separación del servicio

Orden, — Dispone ¡a separación del 
servicio de los A lféreces de Infante
ría de Marina D. Amador Marín Ji
ménez y o t ro .— Pag .  4324.

Sección del AireDestinos

Orden*— Rectiíicg la Orden de 23 de 
octubre último (B . O  nú ni 274) 
Sobre destino del Teniente de C om 
plemento ele Artillería I), Félix Bar
cena Subijuna, en el sentido que 
indica. Pag. 4324.

Orden,— Pula destinado ol Arma de 
Aviación el Teniente de C om ple 
mento de Ingenieros I).  Ensebio 
Pascual Casanovas. — P á g . *1324.

Orden. ídem Ídem el Teuieule  de 
'Complemento de ingenieros don 
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Anuncios particulares
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O rdenes
Excmo. S r .: Subsistiendo las 

razones que motivaron la prórro
ga del término señalado para que 
comience a funcionar-el Tribunal 
Tutelar de Menores de La C o - 
rufla, vengo en prorrogar nueva
mente dicho término, fijando para 
este efecto la fecha del día 1.° de 
diciembre próximo 

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento, el de la Delegación 
Extraordinaria de Protección de 
Menores y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de noviembre de 
Í93T.“«*11 Año TriunfaL«“ Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de ju sicia .

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada por 
V. E ., se  dispone cesen en sus 
actuales destinos en la Guardia 
Colonial de los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, los 
Jefes y el Capitán que a conti
nuación se  relacionan:

Teniente Coronel de Ingenie
ros D. Luis Serrano Maranges.

Comandante de Artillería don 
Román Morales y Fernández.

Capitán de la Guardia Civil 
D. Enrique Pueyo del Val.

Los citados Jefes y Oficial 
conservarán los derechos que se 
determinan en el artículo 5." del 
vigente Estatuto general del 
Personal Colonial y sin qué lo , 
dispuesto signifique nota desfa
vorable alguna para los intere
sados.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de noviembre 
de 1937. 11 Año T r iu n fa l .»
Fradcisco G. Jordana.
S r .1 Oobernador general de. Ios- 

Territorios, españoles del G ol
fo de Guinea.— Santa Isabél.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta formulada por 
V. E., se destinan como Jefe y 
Capitanes de Unidad de la Guar
dia Colonial de los Territorios

españoles del Qolfo de Guinea, 
al Comandante y Oficiales, to
dos ellos pertenecientes al Arma 
de Infantería, que a continua 
ción se relacionan:

Comandante D . Natividad 
Calzada y Castañeda.

Capitán D. Pedro Baena y 
Martínez.

Capitán D. Ildefonso M acha
do Méndez.

Los nombrados tendrán dere
cho al percibo de los haberes 
que sus respectivas plazas tie
nen asignados en el vigente Pre
supuesto y en las condiciones 
que determina el Estatuto gene
ral del Personal Colonial y de
más disposiciones en vigor.

Dios gyarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de noviembre 
de 1937, — II Año Triunfal. — 
Francisco O. Jordana,
Sr. Gobernador general de los 

Territorios españoles del Gol
fo de Guinea.— Santa Isabel.

Excmo. S r .: La liberación de 
la provincia de Oviedo exige, al 
igual que se ha hecho en las de
más provincias incorporadas a la 
España Nacional, la depuración 
del personal perteneciente al De
partamento de Instrucción Pú
blica, que debe llevarse a efecto 
de acuerdo con las normas esta
blecidas por el Decreto núme
ro 66 de 8 de noviembre y Or
den de 10 del mismo mes del pa
sado año, con las modificaciones 
que la experiencia y las circuns
tancias especiales de la provin
cia aconsejan.

Por lo expuesto, y a propues
ta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, dispongo:

Articulo p rim ero . Q u ed an  
suspensos, provisionalmente, de 
empleo, toaos los funcionarios 
de la Enseñanza, en la provincia 
de Oviedo, qué pertenezcan a 
los Escalafones docentes, Técni- 
nicos, Administrativos y Subal
ternos del Estado.

En el término de 15 días, a 
partir de la fecha de la publica
ción de esta Orden, deberán so
licitar su reingreso, todos aque
llos funcionarios que lo deseen, 
presentando instancia documen
tada* dirigida al Presidente de 
la Comisión depuradora provin

cial correspondiente, detallando

forma y fecha del ingreso en el 
Escalafón, cargos que hubiere 
desempeñado, agrupaciones sin
dicales y partidos políticos a los 
que hubieren pertenecido du
rante los últimos seis años y ac
tuación concreta desde la fecha 
en que se produjo el Movimien
to Nacional, indicando el nom
bre de las peisonas que ¡puedan 
aseverar sobre los anteriora 

extremos.
Todo aquel Funcionarlo que 

estando én la zona llberada en el 
indicado plazo y forma no solici
tase su reingreso, quedará defi
nitivamente separado del servi
cio y será dad'. de baja en ei Es
calafón resp<-< tívo sin derecho a 
ulterior reclamación. /

El personal que ya hubiera pe
dido su rehabilitación de confor
midad con las instrucciones dic
tadas por el Rectoi <do, no ten
drá necesidad de hacer nueva 
solicitud; debiendo dicho Recto
rado rentitir las instancias recibi
das al Presidente de la Comisión 
depuradora correspondiente pa
ra su tramitación reglamentaria.

Artículo segundo. Queda ex 
ceptuado de la suspensión a que 
se  refiere el artículo anterior, el 
personal afecto a la Universidad 
de Oviedo que hubiera sido,ya 
depurado, así como el de la E s
cuela Normal del M agisterio, 
Instituto Elemental de Segunda 
Enseñanza do Luarca y los Maes 
tros que regenten escuelas que 
se encontraban > n territorio li
berado de la pu>\incia el d ia l .0 
de octubre pasad., y que actual
mente estén funcionando.

Este personal quedará sin em
bargo obligado a pedir su con
firmación en el caigo én la m is
ma forma y plazo que determina 
el artículo primero.

Arrículo ten ero. La suspen
sión a que se refiere el artículo 
primero, se exiend> • á a las per
sonas que tenlond sus cargos 
en Asturias, fueron a ¡scritas por 
los Rectorados o «'rectam ente 
por la Comisión d Cultura y
Enseñanza a otros entros si
tuados fuera de s residencia 
oficial, por hallarse s interesa
dos en la zona lib. oída. En es
tos casos dichos dmcionarlós 
piesentarán sus instancias de 
reingreso en él plazo y forma 
señalados en el artículo primero.
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Artículo cuarto. Las Comi
siones depuradoras, presididas 
por el < lobernador Civil, la que 
ha de actuar sobre el personal 
dependiente de los Institutos de 
Segunda Enseñanza, E s c u e l a  
Normal, de Comercio, Artes y 
Oficios, Superior y Eiemental de 
Trabajo', Sección Administrativa 
e Inspección de Primera Ense
ñanza; y por el Director del Ins
tituto de Segunda Enseñanza, de 
Oviedo la encargada de depurar 
al personal perteneclénte a los 
escalafones del Magisterio, a c 
tuarán en la forma determinada 
en las Ordenes de 10 de noviem
bre y 7 de diciembre de 1936, 4 
y 28 de enero y 17 de febrero 
del corriente año, en cuanto no 
se opongan a las disposiciones 
de esta Orden y con vista de los 
informes que estimen convenien
te  solicitar, elevando a la Comi
sión de Cultura y Enseñanza las 
propuestas correspondientes con 
preferencia a las de reposición 
de todos aquellos funcionarios 
contra los que estimen no existe 
cargo alguno que pueda motivar 
la imposición de'sanciones y las 
de depuración del personal a 
que se refiere el artículo segun
do de esta Orden.

Artículo quinto. El Rectora
do remitirá con la mayor rapidez 
posible a las Comisiones depu
radoras, los informes que posea 
referentes al personal y que 
aquellas deberán unir a los ex
pedientes respectivos como ele
mento de juicio para la formaliza- 
ción de las oportunas propues
tas.

Burgos 10 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.== 
El Presidente, Francisco. Q. )o f- 
dana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Los perjuicios que la modali
dad habitual de venta y exporta
ción de naranja amarga de An
dalucía irroga a los productores 
y a la economía general, y las 

, especiales características del mer
cado exterior para este fruto, 
aconsejan la creación de un úni
co Organismo de ordenación de 
ventas que, encauzando las ac
tividades comerciales del pro
ductor, hoy dispersas, defienda

plenamente los intereses de éste 
en cada momento, a la vez que 
los del comercio de dicho fruto 
agrio en el exterior.

En su consecuencia, y de con 
formidad con las propuestas de 
las Comisiones de Agiicultuia y 
Trabajo Agrícola y de Industria, 
Comercio y Abastos, dispongo:

Artículo 1 .* Con residencia 
oficial en Sevilla, se crea la Fe
deración Nacional de Producto
res de Naranja Amarga, a la que 
pertenecerá, con carácter obli
gatorio, todo cosechero de dicho 
fruto.

Artículo 2.° Serán fines de 
esta Federación el ordenamiento 
de la producción, venta y expor
tación del indicado fruto, de 
acuerdo con las di aposiciones en 
vigor.

Artículo 3.° A los anteriores 
fines, todo cosechero de naranja 
amarga, queda obligado a decla
rar ante la Federación el volu
men de su producción anual de 
naranja y a vender ésta a través 
de la misma.

Artículo 4.° La Federación 
será el único vendedor del fruto, 
tanto en el mercado nacional co
mo en el extranjero, bien direc
tamente o por mediación de ex
portadores matriculados. En este 
segundo caso, la adjudicación 

- del fruto exportable se efectuará 
por concurso a quien ofrezca 
mejores precios y garantía.

Artículo 5 0 La Federación li
quidará a los socios cosecheros 
el fruto vendido propiedad de 
cada uno, teniendo siempre en 
cuenta las diferencias que se 
gún procedencia y clase se han 
registrado tradicionalmente, si 
bien procurará establecer precios 
unitarios para cada zona de pro
ducción, siempre que la homo
geneidad de clase y calidad lo 
haga posible.

Artículo 6.° Se regirá la Fe
deración por un Consejo o Junta 
directiva, que se integrará por 
un Presidente efectivo y siete 
Vocales elegidos en Asamblea 
general de productores. Estos 
Vocales se distribuirán én tre las 
diversas provincias productoras 
de naranja amarga en proporción 
a su respectiva capacidad de 
producción.

Actuarán, además, como Vo
cales natos, en representación

del Estado un Ingeniero de la 
Sección Agronómica de Sevilla 
y el Ingeniero Jefe del Servicio 
Oficial de Inspección, Vigilancia 
y Regulación de las Exportacio
nes de Sevilla. Estos Vocales, 
además de la labor asesora pro
pia de su. cargo, ejercerán la 
censora ante la Junta, con facul
tad de suspender ia ejecución de 
sus acuerdos, dando cuenta in
mediata a las Comisiones de la 
Junta Técnica del Estado de 
quien dependan.

Artículo 7.° La Junta Técnica 
dei Estado, dictará a la Federa
ción las normas e instrucciones 
que estime convenientes para el 
mejor desarrollo de los fines que 
se le asignan y defensa de los 
intereses al mismo encomenda
dos.

Artículo 8.° A partir de la 
publicación de esta Orden, la 
actual Junta del Sindicato de 
Productores de Naranja Acida, 
de Andalucía, quedará constitui
da en Junta Organizadora de la 
Federación Nacional de Produc
tores de Naranja Amarga y ele
vará, en el plazo de quince, días, 
a la aprobación de la Junta Téc
nica del Estado, el correspon
diente proyecto de "Reglamento 
del nuevo organismo que por es
ta Orden se crea.

Burgos 12 de noviembre de 
1937.=11 Año Triunfal. =  Fran
cisco G. Jordana.
Sres. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola y de la de Industria, Co
mercio y Abastos.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

O rdenes
Excmo. Sr.: Visto el expe

diente instruido a D. Enrique 
García López, Maestro de T a 
ller de la Escuela Elemental del 
Trabajo de La Linea de la Con
cepción (Cádiz); de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, ha resuelto;
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La CáunbnXH'km 3o '0 ■cargo 
;:;Oa ' r  a ; ;- A ’: !¡,;:- M' ' > v.í: r :•;. <.'..

.npao??ím udes -a m ué •■ • na ;■;; 
suspensam u-v D. b.xvAnn' ; ; ■
O.l;! :)■■ i!'1'/.

| ir, •, ;< ' V </, ■ ; ; íj 0 . ■;;
mam ârroo â ¡ •- - 7 7 a u ,7

Sis P resid iaré cía A Comisión 
de G ü ito  a y Enseñanza,

Excm o. Sr.:Visto el expedien
fa InbrrAM r rb Ib to r d o  M á- 
toa. ; }  [■*. ■ ' ir  o o a--a na i " I t o  
oo»a ? " o  oo. roa arara o a nmammM
(LM r/! n h< ¡a'0;O¡M-'.:í n a ! ■ 0-1 ( ,'o ■
CÁton Ó ’ ( .003i/'a y 0, m-Mm* «-/y;- 
3/ roa mTégíu 7 -a gispOosiO ao 
ai' t a -  rao , y y á  ¿z; 0 -v b ' b a a  
OlÜinO V O i á i : ' .  0 Óa ¡í) ¿01 mis-
mu mas y !7 do- kluv-u * ornado
gafa SO HpHe/u Ojí  ̂ ño. rasi-olto: 

La conhnnudon cu A erogo 
de D. Ed.ií.ardo .Malaga Mar cíe, 
con ii-adado a le piaiiiHia de i.m 
Córrala, e luíiabdimila para el 
deseinpeño cíe cargos directivos 
y de confianza en í . to P id o n e s  
Culturales y de Enseñanza.

í)los guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 1! de noviembre 
de 1937 ,= Segtind o  AñojTriunfal. 
— P. t o  El Vicepresidente de 
la Comisión,.Enrique Suñer,
S r . Pr es idente  de la Comis ión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te besó nido a ib Mase?! ñu) 
Odnoz-Ai /Vb u{iu>Uibeitím Pro-' 
tenor de la Esctmm uc Arles y 
Oficios .jr }~ i 't r< ;U ;/ A 
midH ’ la ’“am  ó la
ConúAOu do C b íu n t  y Ense- 
ño nz a y  ron arreglo a le cito-
pH - j c ít . ‘ ;J jm  ” ■ ’ 3 y j  ya-
v ie n t o a  nUuuo y Ü u b r e s  se  3,0 
dO mLum mes y VI de Lebrero 
pagado para su aoHcacíotL he 
Resuelto:

La cG m iüiiaCióñ  en A cargo 
de D. Marcelino Odríozola Me¿> 
dío jabeiito  

Dios guarde a V.  E .  muchos  
años.  Burgos  I I  de noviembre  de 
1937.  — S e g u n d o  Año t o a t o h  
P. D., el Vicepresidente de A 
Comisión, Enrique S a ñ a s

Sr. Píesidénte de la Comisión 
de Culturo y Enseñanza,

E x cm o. S r . :  V i s t o  e l  e x p e 
JK-nla 00 aéüb- ó '0 0 .
j , c ; e  lo.;u. LméOÓO' M'.;0 u; . 
'■O ¡O óf  ̂ rn : ¡Ir ‘A sby-  ̂ Ce A.,::
• ■ ' 0 y. :.■-.0,0: r; Ó ’ O 5 < - O ! O
m. p >?m:uíAo> :S; |u . O

i-U;c. v ; - ■-- •'

Crrm soo de :ü  as' ;oó/m :■ -0-0 y  

17 ele lebrero pasado para sr., 
aplicación, he resueitcs 

La inhabilitado?! para ei d es
empeño de cargos directivos y 
de co ir fie as a en I nsi i lm c I on es 
CnltW Bi f-n y de Enseñanza a don 
Pro a ris c o  i.,oeU'P:; 0 0.,

j o 03 rrirurde V. A, ouuMos 
p r o t H rí uno i ] do. novEneOre 
do adV/d-r...- Suf-u^flrr A. o o AAoo - 
pd>-.e ;r ¡u V3.o-o;-,.-;:;(i:uoo Pe 
M Cd.o¡o.:uSh's. rdiriqvor Arotor,

do, íd'ieaiH'MUv; de io CooijMión 
dé (A d to a .y  Enseñanza

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  Instruido a ü. Luces t AmAa 
Rol, Inspector de IA Enseñanza 
de Cáceres; de confo-rmklad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cutora y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en  el Decreto 
de 8 de noviembre último y O r
denes de 10 del mismo mes y 17 
de lebrero pagado - para su aplb 
eacióm he resuelto:

La separac ón definitiva del 
servicio de D, Lucas García RoL 
debiendo ser dado de baja en su 
Escalafón,

Dios guarde a V, •£., muchos 
años» Burgos ! i de noviembre 
de 1937. ~  b.. Ano Trianba. — 
ía  D.; Ei Vicepresidonie de la 
Comisión. Enrique Suñeo
Sr» Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

S e c r e t a r í a  d e  G u e r r a

O r d e n e s
P or haberse desilzado varias erratas 

ai publicar la Orde*¡ í.j «1 ue* actúa* 
(B . ü , ¡uím» 387), a coa-
tíauadón debídaniéi ^  h üi.a.

€v bz  I l i é e  A;¿¿iZ.LaA¿ 
RECOMPFMá^b

S . E» el Generalísimo ¿a  los 
Ejércitos N adcnaM s na resuelto 
que teniendo en cuenta lo prez-

c o a  en ■! Á ' ;;'vhV:"' :'*7 -01^0 0 .
A vAs;: \n'-- ■■ 

í r¡ ílv hh: J ■ 0 •. <m ! 0 de
hVíí'/.i'> 'é i S ' é  (V í ,, jiA?! A), 
f 3 :■! - e ;■ :•■'!; e ;¡3 ■ ■ 3/ m * ’t'r?/.
L'^gi 'V;Z-' X/- ’ 3 3Ü3
C1 v : o : 3 ó : é a :; 3.. 3 Í>3_;i.

r*'3 Va S.;,;3: ;aV axXa:í CO¿"íi-

3. jVS .3:...-33.,..'3 vreCep-
tos de.- n¿enciünf.iclo Ké-ghinientcu 
los de la Ley de 7 de nido de 
3921 (Ch L. número 273 y O rde
nes de- esta Secretaría de 8 de 
Ordo x7 3 do septiembre del co- 
rv — e e  año (AB. O O. nueceros 
L3b y ¿27). en ?o referente a ia 
concesión de la Aiedfdla ue Su - 
frlrnieníos yor M Palvia,

Los Aisovortores v Obcirdes de 
d-'dia héníOaaon }unirán obkmcv 
Oí recmMr?f3 isa aí<:rarumne bono- 
Anoy -do jaruuvíóu aíu.*ja afgmía.

1..-,v cam i'ko->s podrán .solici
tar.": v obameno or?e la pv:usión 
mH'iñ de ! 2 !oíJ páselas mensua • 
Lv, cualquiera que seo su ssimi- 
!ee¿ón militar.

En todos los casos sera c o n 
dición  precisa que las heridas 
las sufran prestando ios servi
cios de su clase en los frentes 
de combate y en las circunstan
cias previstas para el personal 
del Ejército.

Para !a tramitación de las res- 
p.ecíivas solicitudes y documen
tación de las mismas se aplicará 
lo dispuesto en las citadas O rde
nes de 8 de junio y 8 de sep
tiembre últimos (B B , 0 0 .  nu
mero 233 y 327).

Busgos 4 de novtoubre de 
r ; z 7 gando Año T riu n fa ! .~  
h< •"icíuoai Secretario, Oefman 
CB1 Vnstñ:

A  p r o p u e s t a  d e l  E x c e l e n t i s i 
'M'0‘ &&ÜOG oén'Oral Aefe íiei E jér-
cito dél Centro-^ y de .acuerdo 
C0'H lo. dEmAsto en ía Orclem 
número. 136 .de 11 kis .septiem
bre da 11)36 (B. 'i), núm. 22 
fíe la  Junta Me Defensa Nació- 
nía, s¡a concede j a  consideración 
Asi empleo de Alíértó do In~ 

y  ̂e l  .desiomo^ño del 
mlanuA ai alumno de ia Acade
mia cíe In fantería  Cabalieríá & 
Ldendc^cU, Son ¿o&é María S.aP 
Félix  Muñoz.

Burgos 10  S® :nov&mteei ga 
1937,—S^ando^Á ño T riu n fa l-— 

‘E l  General Saare|ar|^ G Qcmj&a 
G il YaxstSí - i ^  a

4317
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As c e n s o s
En virtud de las órdenes dic

fodas por S. E. ©i GenCralísimoi 
0® los Ejércitos K^cionaleSs isa 
confiara ©í emplUo ttimiediáíos 
Bn promoción exIrkóaliaariA da 
ttscensos por antísuediád  ̂•« lois 
oficiales del Arma ¡de Infante
ría qu¡e a continuaciéffl se rtíla- 
¡donan: i

Capitán don Fernando >Bena. 
Rtení García, a disposición del 
ExCmo. Sr. Gienepdl «Jefe S'up©- 
riois tí© Igg . Fiueiraas militares 
61© Mfirruiecos  ̂ con [qín0g!üietí>8¡ct 
de octubre d¡e 1936.

Id. D. Arturo González Flei- 
Sas. lagriegiado a la segundó Bán- 
d©ra ¡do F. ,E. T. y de las 
J. O. N. rS. da Navarra, con 
antigüedad da 20 de ¡marzo da 
1937. 1

Teniente, D. Jasó Marín Mies.' 
del primer batallón da F. E¡. T, 
y tí© las J. O. N. S., de Pialencia  ̂
con antigüedad da 20 de marzo 
día 1937. v 

Id. D. Estaban Liarías Fer
nández, ,0el Tercio Lácar, pri- 
miora brigada de Jvflayárra, con 
Igual ¡antigüedad. ~

Burgos 10 di© noviembre 0a 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario^ Germán 
<3ií fYuistai

Por disposición as s. E. e l 
Generalísimo da los Ejércitos 
Nacionales ¡y por Habéis fermi- 
mjstío con ®rovecH¡amietoto. el 
curso di© ampliación y perfec
cionamiento realizado ¡etOü/ Scgo- 
yia, isia ¡asciende a Tanientcsi pro 
fisiónales de Ingenieros-con aix- 
¡Élgüiedad de 31 da mayo últi
mo a los Alféreces a© la refe
rida Armla y  Escala don José 
María Martínez Corpas ,y don 
Josó Zatmbrano Márquez.

Burgos 10 da noviembre do 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El :G©ncral Secretario, Gtermán 
JGil ¥u sía .. I

Queda sin efecto el ascenso a 
Alférez provisional otorgado por 
orden de 16 de diciembre último 
(B. O. número 60) al Brigada del 
13 Regimiento de Artillería Li
gera D. Eduardo Font Medina, 
por no reunir la aptitud necesa
ria para el desempeño de dicho 
empleo.

Burgos 6 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=« 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales áe asciende 'al Empleo de ¿fer
mento provisional do Artillería, ¡a 
los Cabos de este Arma que fígug&U 
en fe siguiente relación :*

Parco© de Avila: 11 !
. Calvó don Cándida Rodríguez 

Agrasar. r— ( . ¡ i
Idem dou Juan Serrano Hernán 

flez. . . \ ' I í 1 I
Idem don Blas Martin Martínez. 
■4.ü Regimiento de Artillería Li

gera ; ' _
Cabo Son Anastasio Cabrera Ma

riscal . 1 1 i .• r • ( i
Idem don Leopoldo González fTfl

to.
Idem don Manuel Romero Rodrí

guez. ' o-"
Idem don José Urrutia de Haro 
ll.o  Regimiento de Artillería Li

gera:
Cabo don Bonito Ochag&vtB Ochia 

gavia. i
Idem don Cayo Martín Benita 
Idem don Manuel Cálvelo Bece

rra.
l l r Regimiento do Artillería Li

gera : '
Cabo don Francisco Pérez Avila 
Idem don Jos! Niño Diez.
Idem don Jos! Arandaa Roslado 
Idem don Evaristo VUlar Pérez 
15 Regimiento de Artillería Li

gera:
Ciabo don Vicente García Fernán

dez. i ' i
Idem don Eladio Sola Ares.
Idem don Manuel Blanco Mejnto. 
Idem don Jos¡5 Varela Comal. 
Regimiento de Artillería Costa ta& 

tuero T: - r r
Cabo don Macano Martel Mar»1 

Mnez. * - ‘ 1 1
Idem don Diego Cabeza Ortegla 
Burgos 10 da Noviembre de 1937 

Segundo Año Triunfal. — El Gene
ral Secretario, 'Germán GR Yuste.

En cumplimiento de la orden de 
S E, el Generalísimo de los Ejér
citos Nación ates de 20 de marzo úl 
timo, Be confiero ol empleo "In- 
tnCdíato en promoción ¡extraordi
naria do ascensos por antigüedad, 
disfrutando en bu nuevo omploo la  
de dicha Techa, & loa Brigadas del 
Arma de Ingenieros que figuran ©a 
la 'siguiente relación: ' i

Don José Eglor García.
Don José Martín Esteban. * 1 
Don 'Diego Antrtnez Camuña». 
Burgos 10 do Noviembre de 1937 

Segundo A fio Triunfal. — El Gene
ral Secretarlo, Gorm’Stí Gil Yuste.

En virtud de las disposiciones 
dictadas por S# E¡. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales y por 
híullarso comprendido ¡en e l De
creto núm. 120 de 22 de septíem 
bro de 1930 (B. O. nrtm. 144), 
so confiere el empleo ¡de Teniente 
en propuesta extraordinaria de las- 
oenisos pos antigüedad, con te de

23 do septiembre de 1936, al Ai- 
fiérez do la Guardia civil, agre
gado a te Contehdar.cíá de Soria, 
Don Antonio .zL--nt*u«ifis Aruliauo, 
que bo colocar* *:«i su escala ©utra 
don Basilio Natóia Peerías y don 
Angel Calvo Blanco. 1 i

Brirgoi-í 10 fie Npviembre 'do 1937 
Segundó Año TiiunFál. — El Gene
ral Secretario,«Germán GR Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado, en 

el Decreto mima 110 (B. O. ¡núm. 
23) y orden de Ufo de octubre 
de 1936 (Bu O,. Inúm. 33)) do te 
Junte de Defensa Nacional, y ¡ór
denes de esta Secretaría de 23 de 
octubre y 17 de ¡noviembre do di
cho afio (BBy OO. número» 
(19 y 34) y de 28 de junio (Ba O. 
púrnero 252), se confiere te asimila 
clón de Teniente médlioo lal mé
dico civil y Teniente provisional de 
Infantería don Eduardo ^Buitrón¡ 
Queipa de Llano, que causará baja 
como Tendente provisional de Ia- 
fantoría y pasara a prestar sus ser 
vStüoiS tt las órdenes del General 
Jefe del Ejército del 'Centro^

Burgos 10 de Noviembre do 1937 
Segundo Afio Triunfal. — El Gene
ral Secretario, Germán GR Yuste.

B ajas
De acuerdo con lo Informado 

por el Negocjado de Justicia de 
esta Secretaría, se separa del 
servicio y causa baja en la esca
la de su Arma, el Alférez de In
fantería D. Eugenio Chlnchurré- 

Jta Pascual, juzgado por un Tri
bunal de Honor, quedando el 
mencionado oficial privado del 
derecho al uso de uniforme y de 
toda ciase de honores y consi
deraciones, así como de las re
compensas derivadas de su per
manencia en el Ejército.

Burgos 4 de noviembre de 
1937.«-Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Qermán 
Gil Yuste.

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército, por haber sido conde
nado por Consejo de Guerra a 
la pena de siete años de prisión 
mayor, con la accesoria de pér
dida de empleo el Alférez de In
fantería D. Justo Albarrrán Feli
pe, pasando a la situación militar 
que le corresponda.

Burgos 6 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triurtfól—  
El General Secretarlo, Germán 
GU Yuste.
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C esa en el empleo de Alférez 
provisional de íidanferia D. Fer- 
nando García T alayera, pasando 
a ¡a ñilaación militar que, le c o 
rrespondí',

Burgos tí de noviembre do 
{0,17.•— Segando, Ano Trómini. 
= E I  General Secretario Germán  
Gil Yuste.

De acuerda con lo informado por 
' el Ncpocíedo de Justicia de esta 

Secretaria ,cansa baja en el lvj';r- 
dlo ¡tor haber sido condenado por 
Oorisejo d,j < hierra a la peno, de ro- 
¡"JmsíÓ:!! perpeUia ,c<m la üenesortó 
milUar do pérdida do empleo, el 
Tíldente, de Inl'a ti loria, eii SU ¡¡ra
ción do ro!irado don Constantino 
Gómez Campa.  ̂ ■

J Tiraos 10 de Noviembre de 1937 
Segundo Ano Triunfo!. — DI Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

Conductores Au to m o v ilis ta s

Por reunir las condiciones s e 
ñaladas en el caso 3 ." de la or
den de 22 de marzo ultimo 
(B. O. núm 1.55), se nombra 
Conductor del Servicio de Auto
movilismo al personal militar que 
figura en la siguiente relación: 

Brigada D. Higinio Martínez 
García, del Regimiento de Infan
tería de Argel número 27.

Sargento D. Saturnino Alonso 
VÜlalón, de! 4.° Regimiento Pe
sado de Artillería,

Idem D. Bernardo Manzanero 
Prieto, del Regimiento de Infan
tería de la Victoria número 2 3 .

Burgos 6 de noviembre 1937. 
T=8egiindo Año Triunfal.— E! 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por recurrir las condiciones
sfiiCilialiadMis :en icí reiso 3.« de Ia 
Ordion de 22 dio Marzo último 
¡(B. O. número 155), s© nombra 
Conduictores ¡de]. Servicio de Au- 
tomovilismo de Marruecos el. 
personal dril y militar que fi
gura ¡en la  jdgnleote relación,: 

Cabo, Saturnino Iteyitla Be
zos, Batallón Cn/adorcis Saín F«a 
UjUndo múaioro i. •

Soldado José N ie to  .SáncHez, 
!tt. id. id. :«3td.

id. LuB targfif. 'Y«ait% Si. Mí 
íle las NayOs número 2.

Id. Snlfio Pla¡sencia . Ficílipo,) 
Id. id. id, til i '

Id, Jos,’. í/iper S a n ta s ,  ill. Id , 
100 Melilt»! námíT’o 2, !

lú, Ji'áa, Gonlrs^® <0®% JÜ,* 
tcL id, Id, 1 . 2

f  Id. Mimún Renlíafuja Rana vi
da, id. id. id, id.

Id. Antonio López ftarefa^ 
id. M. d - (Vida número 7.
1 Id. Antonio T.ópf'z Agnllóy 
id. id. mI. id.
i Id. Alfretío (Jóme z ¡Barcia, id. 
id. id. id.
* Id. Salvador Carrillo Rosal,, 
id. id. id. Id.
> Id. Diego Perla Rosa, id. id. 
id. id.

Id. P'edro Guerrero G¡um%.a 
id. id. id. Id.

Id. Cavefnno Hídn'go Cairel,, 
id. id. id. Id.

Id, ¡Ginós García, Simún, id. 
id. id. id.
* Id. Jos/- García Cueclraidoij 
id. id. id. Id.

Id. Juan Gtírcía López, id. 
Id . id. id. i

Id. Miitncl Lnin-a R arberapa, 
id. id. id. Id, ; „ '

Id. José Gallego MaMonada, 
¡Grupo pe Ametralladoras .jeto, 

f Ceuta .
Id. Ju lio  MiUú.n Mollapoy 

Agrupación d© Artillería de C.eu 
la.

Id. 'Francisco Muñoz Martín, 
Id. id. ¡de Mejilla 

, Id. Ferm ín Aranziari Gamboa 
id. id. id. f

TId Manuel ¡Goyepieelíe ApB® 
tieptiia, id. irl. id.

Id. Vicente Garrido Sánchez, 
Id. Id. id. s..

Id. Julio Calderón de Guz- 
mán, Regimiento de Transm i
siones .

Falangista Angel Rernal GíHr- 
Goircía. Falangio Espoflolá cto 
Teiiián. ”
s id» Pedro Suárez ViDntura, 
Id. id. id. % i
■ Id. Mohan#d Ilia.ss'on LMut. 
id. id. id. <í.
1 Soldado, José Manuel Lope  
na López. Batallón Oazapopes 
diel Serrallo ¡núrnicro 8.

Burgos, 10 d© Noviembre do 
1937.— Segundo Año Trinníí*l.— 
F.l General Secretario', Germán  
Gil Yuste . •

L a  o rd e n  d e  2  d e  O ctu b re  u l-
tim o (IL O. núm 35dá referen- 
te al destino como conductor 
Wntomoyiiista del ^oidOdo Ba- 
silio  P arres  Fernández del F a-  
tádón d© On.7,ftílorcs OoriflnW 
nóinoro C\ (lepe erd'bnrlcrsr r¡ec- 
tiflcftdñ On ¡el li'Uuüdn de qn» per 
teneco al Rnl-ojlón Vio Gazada- 
rüs El Serrallo, número 8. 

TSnrgos 10 d© Noyicmbro do
X9g.7.—SVrUtjCo Ano TiitPxl'al.— 

‘E l General Secretario, Gorm án  
■Gg¡¥us£a, i

Consejos de G uerra perm a-
nen tes

L ib erad a  p or e l E jerc ito  N a- 
cionsal Ia £ona Norte de |.a Ven- 
intuía., y iOxoIníflry con ello, la 
posibilidad de paso ft la misma 
<];e Ji'fí'B y Oflí'intes d!el 
cit o r¡e-y d a:r, proceden tes VM 
campo ¿mmiieo , (F;, feí Gién'd-..

ralísimo hn reiso-elto pn© ie{ Con- 
isíCjo de Gnorra 'permen'ente 'de 
Oficíalos ¡G'̂ iernli(*|s lafecto .¡al , 
E jército del Norte, dconstitiiído. 
por Orden de 5 d© Septiembre 
ttltimo '(B. O. nvirn. 32b) (jifCrie 
dfs!í¡e]tO‘ fian pronfio como !dó 
’tieî ininiadia m  'F lio r en cuapto  
¡a los procicdiniio.ntoíg qr?e leistó 
tramilnndo en la actnalidad.

Burgos 10 de noviiernlirie tí© 
1 0 3 7 S^undo Año Triunfal — 
E l Gien-eral Siecretario, Giermán 
Gil Yuste*

S.  E.  el G e n e ra lis im o  d e  los 
Ejérdlos Nocionales iva res imi
tó <]no, a fin ¡de honio!oer>r la oia- 
íeyoría do los PresidenWs do las 
Consejos do' Guerra permanentes 
de Oficiales Generales de los Ejér 
ellos del Centro y Sur, cese en el 
earcro de Presidente de este ulti
mo el Exemo* Sr. Genernl de Briba 
da, en situación Beserca don Jose 
Gómez García, susliluyóndole ¡el (ex
celentísimo Sr¿ -General de " Di
visión, en. situación de B¡cservá, 
don NicoLiss Radríguioz Arlas y
GarhajObi 1

Burdos 10 de Noviembre de 1937 
Secundo Año Triunfóla — El Gene
ral Secretario, Germán Gil Yuste*

Destinos
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasan destinados los 
Sargentos del Arma de Ingenie
ros D. José Luis de C astro y 
Autrán al Batallón Zapadores 
núm. 5, y D. Rafael M azarrasco  
Qí 11jano, a 1 Ra ía11du Zapadores * 
núm. 7.

Burgos 5 de noviembre de 
j937, ~  Segundo Año Triunfal
^rrEI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado el Picador Militar 
de! Cuerpo Auxiliar Subalterno 
deí Ejército, D. Alvaro Escudero  
Rubio, dei Regimiento Infantería 
Lenynfo níun 5, al Batallón de 
Transmisiones de M arruecos.

Burgos 6 de noviembre de 
198?,««Segundo Año Triunfa!,*»
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El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S . E. el G eneralísimo de ¡os Ejércitos Na
cionales, Basan a l" 's  destinos que se Indican ios Oficiales quo 
que a continuación se r a c i o 
nan;

Infantería: *
Capitán D. Juan Cantero H e

rrera, a la Agrupación de Infantería Antiaérea.Teniente D. Alfonso Folx Val- 
cárcel, de) Regimiento de Infantería Zaragoza número 30, al 
Servicio de Automovilismo.Alférez provisional D. Leonardo Gayando Moreno, de la 
1." Bandera Mixta Legionaria, al 
Cuadro Eventual del 5.w Cuerpo 
de Ejército, /

Cuerpo de Tren: ,
Capitán D. Francisco Rodrí

guez Martínez del Castillo, al 
Servicio de Automovilismo.

Teniente D, Inocente Martín 
Gómez, a Id.

Burgos 8 de noviembre de 1037.«3iSegundo Año T riunfal.»  
El General Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S . E. el G eneralísimo de los Ejércitos N acionales, se  destina a la Delegación de Fabricación de Astu
rias h! Comandante de Artillería 
D. Amador González Soto, ascendido de la 8 .a Región Militar.Burgos 6 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. == 
El General Secretarlo, Germán Gil Yúste.

Por conveniencia del servicio, 
se  destina al Parque de Artillería de Avila al Teniente provi
sional de Artillería í). Luis Pa
radinas Pérez, de ia 8.a Región 
Militar.

Burgos 6 de noviembre de 
1937.=»Segundo Año Triunfal. »  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se  destina ai Tercer Regimiento 
de Artillería Pesada al Alférez

provisional de Artillería D. Enri
que Moreno González, d<d Cua
dro Eventual del Ejército del Norte.

Burgos 0 de noviembre de 
103?'..‘“ Segundo Año TH unfaf.»  
ES-General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado ai Gobierno Militar de Logroño el Teniente Co- 
rnnel de infantería,.retirado, don José Ducha Jiménez.

Burgos 12 de noviembre de 1037.—Segundo Año T riunfal.»  
E¡ General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por Conveniencia del servicio, palian a los destino® que so indican los Jefes y Oficiales del Arma d° Cu-MlErta que figuran ffin la siguiente i-elución:Ai regimiento Cazadores de ÍErtaafiu 'número 5 i , *Teniente Comineí, donG r8go- rto Martín Domo,• Ai Gobierno Militar do (Jul-üzontt:Teniente ¡Gnrojfiel rPtlrakloi, don Carlos Tje.fenfeld i 1 vimara,1 Al Regimiento d© Cazadores die VillarCobleldo, número 1: Teniente d© Compi®mcíltot don Manuel Sninltch'v Girón».* Alférez proyisiorwlL do» Francisco .$©rra A&u&r.AI Regimiento Cazadores Fiej;- jtaPdo, _ número 10:Alférez, don Andrés Rulz Rft- mírez.Alférez provisional, don Mariano R©af Llórente.Id. id., don Vicente Ma|njón 
Becerra.
1 I. id. don Jo®6 Rico» Sana Burgos JO d© noviembre tío 1937.—Segundo Aflo Triunfal.— El General Secretario Germán 'GiLYusta. | '• j  ,

Por conv iv e n c ia  d e l  servicio pasan a los destino» que se indican los Oficiales del Cuerpo d© Sanidad Militar que figuran fin la síguieníé relación:«Capitán Médico, D. JMmiurit Méndez León,, d®í Servicio ¡del Aireño Jefe de Equipó Quirúrgico ©n ©i Ejército dssl Sur, en comisión .1 Otro id. D, Cecilio F¡a¡riñ¡as Cary ajal, del Batalíón Cázádo. rtes de Sún Fernando número i ,  Al ¡sieryicíü d¡e Eventualidades y

Erifqnwrñs Militar d» JUbRzB». aujyb’ .Otro Id. IT, RaJluunílo Frn- •ehtmwn Rogfcr, de p-ven'bMlidA del 5,a Gu^po dé Ejército a Jas !¡r<f©ne» Icfel- Géii»r«t Jefe 'd© dicho Cuerpo He Ejército.TtenJtmfá'id. f ) .  Tteófiló CJBbe- «o Abad, Mta de Hospital,' al«s (órdenes del Director t#> loa Servicio» S*njtn*ffoB Médicos 'del Ejército del Sur. 1Otro id. l> Luis TeJlo Ibá- fttez, del Hospital tí© Ceuta, al de Tctuáii.Otro id. D, Cortos Munárrir, Fscnndrjlía, oTlá de Hoispífnl, W Hospital Militar d© Pamplona.Otro d© Complementó fie uidad Militar, f). Eduardo Henares Mendirtta. al Grupo do Sa ni dad ' Militar do] Ejército del Sur i
Alférez Médico, 13, Alfonso Fe d©rí,co López, del 4 °  Batallón del Regimiento 'de Infnlnteríni San Matrdat número 22, ¡ni 4.» Tabott* diel Grupo a© Fuerzas Regulares índígonn® de AlhucH- tn«s número 5,
Otro id, D. Cristóbal Muro Reflmnfmt, del llalnllón He Ctt/adores de Cor ¡ñola nú metoa Médico He írunrdía del' Hospital Militar de Bilbao.Otro id. D. Joaquín L¡Óp©Z Díaz-Ofaziu, 'diel Hospital Militar d© Saín Antonio tí© León,, tal Batallón B. de Cazadores de Cerjfiola número 6.Otro id, D. José María T©j’áda Naynséués. del Hospital de Oes tona, ia! Hospital Cántabro de Santander.
Otro id. I). Gonzalo Conde V»s„ de la 4.8 Agrupación de ArlílFrfa, al Equipo Quirúrgico d©l Capitán Médico García Póstela.
Otro Jd. D, José Pérez Gómez diel Hospital Militar do Prayta*. te la 4.a Agrupación de Artillería d¡e Asturias.Otro id. D. Pedro H iguens  Martín, .del Hospital núiftoro j¡¡ de C áceres, *1 Servicio H¡* Avia ción .Otro Id. D. Fernando Rodrí guez-Fornos Cuesta, del Equipo Quirúrgico de! Dr, Díaz, en Sata-mansa, ñí Ssryici© ¡de Aviá 

rtón, ' '« ¡- , ,
Otro Id. D, Antonio Álo|iB'g¡' Pardo, áei Bfps'pital Militar .de Laraché al Hospital'Militar del Ciígrm'en de Sevilla.
Otro id. D. Antonio Guillia!- jmóti Alcántara, del, lO.o Tabo» diel Grupo ¡de Fuerzas Reguliarjes
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Inflijan#» de HetitAn número 1,
¡ai ii,o  f¡» dicho Am po

Otro id. D, Carlos 
.grtaldíii^. ®ét»)HlTrth)it.e a  fas '0e~ 
'p u e s  i|«>l f 5«,#r*) p ' P  rtnl E jér
cito rliot Centro, tá  Hoapit-n-t MI 
litar de fot Vega hn SabimáneA.

(5tro id. D. Nflo SAn€h©z C&- 
yfétftoo., del tetalTfón número* 
>25, al 2 .o Tahor del Grupo de 
F u e ra s Regulares Inrligen% dS 
Tetoán número 1.

Otro id, D Martintano Bajo 
Edébanéz^ deí Equipo Quirúr
gico d©i Dr. Joiín, a  los Hos
pitales de Oviedo.

Otro Id. D. Ignacio Antón Or- 
líz, de  ̂eventual i dades y  Enfter 
merífi Mfiitnr do Alcazinqinh/ti’, 
a,l )!h (-■‘‘Hión Cn,andones de Sún 
Ferrwtrulo número 1.

Otro Jd., D Cándido ÁsíRnlsío 
flarcln alta de TTo'pUal, Al lío s  
pltat JVíjiif nr de T amc-lfo.

Ofro Id. D* Aniónfn T An©z 
Si&ndón altn de Hospital, o ©Veta. 
íualidndeB de la  Rra RflqMn.

Otro id. D. C/«ar González 1 ópr?:.. alín de ÍTnsnjfat, a tas 
lórdianos ¡del GeuPralíisllrno iJefa 
del Elúrcito Rol Oertfro,Otro Id, D Aquilino GAnins! 
Feliz de Vargíifi. alfa ¡de Hostal 
ta l a las id. del id. id.

Otro id. D. .7»sé Cardos Id1® 
Val. alta de Hospital, a Jás jd. 
Qel id. id. *

Otro Id. D. Siró Azcona Po¡- 
saocis del cuadro F v^ tn a i deí 
E.féreito viiel Centro, a l Hospital 
8© Toledo .

Otro id. D. Diego Tejón Ca- 
tnücKo... del Cuadro Eventual . 
del Primer .Cuerpo 3© Ejército 
« la  1.a Bandera de OastilM 
a® F. Ei T. y  de lm  J. O. N. S 
f Otro íd, D. Bafnlel Tejedor 
Torcida Tl©l Cuinidro Eventual 
|r»l 7.0 Cuerpo do Ejército ü la 
Clínica Militar d)©I Hospital do 
las Francesas de VaTtodoliid.

Otro id. D. Joaquín Liamos, Monte del Riegimiento 8© Ijlfaia 
terfa Argel número 27, a los 
Servicios de Higiene del ’E jér 
tito d©i Centro. !

Otro id. D. Francisco Corzo 
Sánchez de Tagle,. ¡alta lie"H os 
¡pitai, ¡a los Id. del id. id.
‘ Otro id., D. Eran cisco Andolz 
Aguílfer., d¡el Grupo de Ingenia 
M  die TV’ujillo, a los id,, del id 
Idtí, ■ . i. . . ;
¿-Otro Id. D. Francisco LulBímo 
Martín^ ¡acfcualmiente a  las érda 
¡oes del.G eneral Jefe deí Ijdér- 
cjto del Centrov al Regimiento 
de Infantería ArgelJaúmero 27.
> Otro id. D, Anacáeto Caería

80 Garcia^rtej Cuadro Eventual del Ejército del Centro, al Grupo <)« Ingenieros de .'FrujiUo.Otro íd. D. MnnuOí fh vero ' Trullas,, a tas ¡Ardones dol Ge» rvéi’ál Jefe deí 5.0 Cuerpo, tío Ejército,Otro d© Sanidad 'Militar, Do» Vicente Dfóz Herrera;, dét Gru mier Cuerpo de Ejército, al 43>
So d® .Sanidad Militar del Estampo de la 2.a Gomiand©ncía 

íle Sanidad Militar.Otro id. provisional, I). Auto- tdnio Pareja Núfírz vdeí Grupo de Sanidad Militar de Mell Oa d©l Prim er 'Cuerpo de Ejér 
cito. 'Otro d© Complemento de Sa jiidad Militar „D. Antonio Abos Écpolléív de la 2.a Cominnidan1- c|a d© Sanidad Militar, a  lás !Ór(|©nc¡s dei General J©fl‘ tFl F>.u Cuerpo de Ejército." Otro id, id. D. CHnés Alonso de Armiño al Cuadro Eventual id!0 la 6.# Región. . , 'Burgos^ tí d© .Jípviewil-a» ¡de 1037.—segundo Año ‘Triunfal,— E l General S©cr©iaílA* G©rmM 
Gil ¥iiuí¡o . 1

Por resolución de S. E. el Generalisimo de los EjiSrcitos Nacionales, pasa destinado a la 2*u Brigada Mixta Legionaria el Cabo de In- íantería Francisco Antonio Herrera Babanilla, del Regimiento de Castilla jiúmii Z. [ ¡Burgos 10 do Noviembre de 1937 Segundo Año Triunl al* — ]El General Secretario, Germán GU Yuate»

Por resoludión de S. E. el Genneralisimo de los Ejércitos Nacionai pasan a disposición^ del excelentísimo Sr.  GGenoral Jefe Superior Accidental de las Fuerzas Militares de Marruecos, pana desuno, el Teniente Corone] de Caballería don Domingo García Fernández, y ©i do igual empleo y Arma en situación dé reserva, don Ensebio Apat Andoneguíy , ¡Burgos 10 de Noviembre de 1937 Segundo Año Triunfal» — El General Secretario, Germán Gil Yustejj
H a b ilita c io n e s

A propuesta del Eterno. S e
ñor G enerat de las Islas C ana
rias y a los fines del artículo 2 °  
de la Orden de 23 de noviembre 
de. 1.936 (B. O. núm. 39), se ha
bilita para ejercer el empleo de 
Capitán a! Teniente de la C om 
pañía Disciplinaria D. José C as 
tañeda Aragón.

Bureos 5 de noviembre de

1937.— Segundo A.ño Triunfal.»» 
General Secretorio, Germán Gil 
Yuste.

P ad ec id o  e r r o r  de im prenta al pu
blícar la O r d en da 5 del co rr ien te  en 
el E ío lrtin  O f ic ia l , núm. 381, se repro* 
duce a continuación deb idam en te  re c
tif icada:

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo superior inmediato, 
con arreglo a lo que preceptúa 
e! Decreto número 342 de 25 de 
agosto pasado (B. O. número 
810), a los Jefes y Oficíales de 
Artillería, retirados, que tienen 
solicitado éu reingreso en el ser
v id o  activo, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto Ley de 
8 de enero último (B. O. número 
83), que figuran en la siguiente 
relación:

Com andante  D. Juan T ord  
Juncosa. .

Idem D. Salvador Iglesias Do
mínguez.

Idem D. Luis Hernández Fran
cés.

Idem Don Julio Monedero 
Noarve.

Capitán D. Lucas cjel Corral 
y Ruiz Morón.

Idem D. Mariano Pérez Ca
sero.

Idem D. Ricardo Fernáudez 
Cuevas y Saiorl.

Idem D. Carlos Suárez Bou- 
teloa.

Idem D. Fernando Leeos Grl- 
jalba. '

ídem D. Francisco López Vá
rela.Idem D. Pascual Zaforteza Vi- 
lalonga.

Idem D. Pedro González C a s -  
tejón.

Idem D. Luis de  la Rlva Gon*
ZtÜlcz *

Idem D. Camilo Rambay Por- 
tusaona.
'  Idem D. Antonio Judez Lá
zaro.

Idem D. José  Bonal Galve. 
(Diplomado).

ídem D. Femando Puertas Ga
llardo.

Teniente D. Benito Otero C a 
sado. •

Idem D. Adolfo Roldán M os- 
coso.Idem D. Juan Obrador Taúiet,
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ídem D. Celso Fernández Sán
chez.

Idem D. Luis Antelo Pérez.
Idem D. josé María Méndez 

Vigo y Rodríguez de Toro.
Idem I). Javier Merichaiar Bru-, 

güera.
Idem D. José Gómez Salas
Idem D. Manuel Pina Macías.
Idem D. Manuel Cervera y Ji

ménez Alfaro.
Idem D. Jaime Ozorea Mar- 

quina.
Idem D. Vicente Medina C ar

vajal.
ídem D. Francisco Bustamarí- 

te Ezpeleta.
Idem D. josé María López de 

Quintana y Arce.
Idem D. Juan (Jarcia Abad.
Idem I). Vitaliano Ruiz La

guna.
Idem D. Carlos Magaz y Fer

nández de Menestrosa.
Idem !). Joaquín Berna! Maza.
Idem D. Joaquín Burgos Peiro.
Idem D. Luis Domingo Rosich.
Idem D. Pablo Domínguez Ex

pósito.
Idem D. Félix Verdejas Bar

dales.
Idem D. Jesús Manrique Puras
Alférez D. Brígido Felipe Vi

llar. \
Idem D. Eugenio Jiménez 

Vegas.
Idem D. Vicente Tomás Gó

mez,
Burgos 10 de noviembre de 

1937. Segundo Año Triunfal.»» 
El (leñera! Secretario, Germán 
Gil Yuste,

Por resolución de. S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para el em
pleo de Teniente Corone! al Co
mandante de Artillería, que pres 
ta sus servicios en el Arma de 
Aviación D. Francisco Arranz 
Monasterio.

Burgos 5 de noviembre da 
1037.««Segundo Año Triunfal.-* 
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolúción de S. E . el 
'G(0¡v'-i*ai i-i.,mo ,d® Ejércitos
K a e l o i r . ¡ ® 0  confirma la lia. 
hjjitacióo eonílMÍdn. por Ex- 
'dei:n?(í;NÜm> $r. -Jefe dcI
Ejército dét Con uto, Bjer- 
'dec ¡el ¡amjjteu inmediato aupc-i

rior, a favor d©l Alférez Se In
fantería don Wcjaoeslao Gómez 
piedrosa. i ,.

Burgos 10 d° noviem bre Id© 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General S©CBetaaJps Germán 
Gil Yuste. l

A propuesta del Excmo, señor 
General .Jefe del -Ejército del 
Sur. y a los fines del ¡articula 
3.° d© la orden de 23 de novi©in 
boo del año iai|terior (B. O. nú
mero 39), ®e habilita para ejer
cer el empleo de Alférez pro- 
yisional de infantería ¡al Brig®- 
|da del Regimiento -Cádiz, nú- 
iBaero 33, don Juan Crespi Gort.

Burgos 10 d® noviembre da 
1937.- Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario^ Germán 
Gil Yuste. c

A propuesta del Excmo, señor 
General Jefe del Ejército del 

v-Ceutro. y a los fines del ¡artícu
lo  2.« dé la Orden de 23 de no
viembre último (B. O. número 
39), sie habilita para ¡ejercer ©1 
empleo d© Capitán, nal Teniente 
id® Carabineros don Luis Ramos 
y Díaz de Vila.

Burgos 10 d© noviembre da 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario^ Germán 
Gil Yuste. I ■ ¡ ’i ■

S. E. el Generalísimo ha re
suelto habilitar para ejercer el 
empleo inmediato superior al Co
mandante de Caballería, con 
destino en el Arma de Aviación, 
D. José Lacalle Larraga.

Burgos 5 de noviembre 1937. 
■» Segundo Afío Triunfal *■ El 
< iencral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo.  Sr. ''Ge
neral .Tofo del Primor Cuerpo do 
¡Ejército, y ¡a los fines dol articula 
¡V do la orden do 23 de novicraí- 
l>ro do 1930 (B¡* O. núm. 39) sa 
habilita p;ari£d ejercer ©1 empleo do 
Capitán al Teniente del 8*o Bata
llón dol Regimiento do Infantería 
Toledo núm* 2(1, don Federico Jít- 
miónoz Cortubarría* , I

Bmyos 10 do Noviembre Ido '1087 
Segundo Ato Triunfal* — El Gene
ral Secretarte, G«nnáo GÜ ¡Yustejl

Por resolución de S. E, el "Ge
ueralisimo do los Ejercitas- Natífo- 
nales, ap habilita pare ejercer ©I 
¡empleo Inmediata suportar a ios Jo, 
fes y. Oficiales dol Arma dú Infanta

ría que so rolackman & continua
ción: '  ̂ 1'  l

Gomandanto, don I.uis Riera Gue
rra, (litó mandará uu:a inedia Bri
gada *

Idem don José Fernández Bal- 
bis, para ígmu maucloy

ídem don Manuel Sagitado Mar
chen ti. para id» id. ,

Capitán don Mariano de Santa 
Ana de la Rosa, que 'mandará la 
3*a Bandera de F. E. T. y de laa 
JONS de Las Palmas,

Idem don Manuel Cabafilas Va- 
Ués, para’ el mando de lia 9,a Ban
dera de Castilla» á.

Alférez don Valentín Vicario Ruiz 
que mandará una Compañía* 

Burgo» 10 de Noviembre do 1937 
Segundo Ato Triunfal* — Til Gene- 
nal Secretaría. Germán ''•GÜ Yustey

Maestros de Taller
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a prestar sus 
servicios como Maestro de T a
ller en la Fábrica Nacional de 
Valladolid al Teniente de Com
plemento de Caballería D Luis 
Garriga Sittler, actualmente hos
pitalizado en San Sebastián.

Burgos 5 de noviembre de 
1937.~Segundo Afío Triunfal.»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

mandos
Pon resolución de S. E. e1 

Generalísimo d© los Ejércitos 
nftciojidl'Bs de focha 7 del ac
tual.. «o confiera ¡el mando diel 
Regimiento de Caballería Sal
teadores de Viliatrro bledo, núme
ro  1- ¡al Coronel de dicha Armo 
don Antonio Valencia Somála, 

Burgos 10 m  noviembre día 
1937.—Segundo Aflo Triunfal.— 
El General Secretario, (Germán 
Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Infantería, por lle
var seis meses en el frente, al 
Alférez de dicha encala y Arma, 
con destino en la 1 .* Bandera de 
F. E. T, y de las J. O. N. S., 
D. Juan Pérez Arnal.

Burgos 5 dp noviembre 1937. 
«* Segundo Año Triunfal. *•* E 
General Secretarlo, Germán OI 
Yuste.
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iPor reunir las condiciones que 
determina el artículo 448 para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento del 
Arma de Infantería a ios Sar
gentos de la misma Arma y 
escala, pertenecientes al Regi
miento Toledo núm. 26, D. Pe
dro Vicente González y D. Ro
drigo Pérez Aivarez, con la anti
güedad de 11 y 15 de agosto úl
timo, respectivamente.

Burgos 5 de noviembre de' 
1037.«Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Destinos.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan destinados los 
Alféreces de la Escala de Com-

Plemento de Ingenieros, D Luis 
ernández González, al Regi

miento de Transmisiones (Grupo 
del 5.° Cuerpo de Ejército)y don 
Mario Garay Quintas, al Bata
llón de Zapadores núm. 7.

Burgos 5 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. — 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informa

do por el Negociado de Juatlcle 
de esta Secretaría, pasa a la si
tuación de «procesado» en las 
condiciones que determina el ar
ticulo 9,° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1035 (£, L. nú
mero 577), el Alférez provisional 
de Infantería, con destino en el 
Regimiento Galicia núm. 19, don 
Qirilo González Calvo.

Burgos 5 de noviembre de 
1937.«Segundo Año Triunfal. 
« E l Oqncral Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasan 
a la sltuacHSn de «procesado», 
en las condiciones que determi
na el artículo 9.° del Decreto de 
7 do septiembre de 1085 (C. L., 
número 577), los Sargentos de 
Infantería D. Ramón Gamazo 
Lorenzo y D. Gabriel de Ponga 
Hoyos.

Burgos $ do noviembre de

1937.«Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Rectificaciones
Se rectifica la Orden de 10 de 

agosto último (B. O. núm. 264) 
por lo que respecta al Alférez 
provisional de Infantería D. An- 
toiflo Sánchez García, en el sen
tido der que sus verdaderos ape
llidos son González García, y no 
Sánchez García, como por error 
se consignó en la referiida Or
den.
«Burgos 5 de noviembre de 
1937.«Segundo Año Triunfal.

El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Reserva
Por cumplir la edad reglamen

taria para ello el día 8 del mes 
actual, pasa a situación de re
serva el Capitán del 12 Tercio 
de la Guardia Civil, D. Godo- 
fredo Matías Rodríguez, en enya 
situación disfrutará, con carác
te r provisional, el haber pasivo 
mensual de 562‘50f pesetas que 
le corresponden por contar más 
de treinta y cinco años de servi
cios efectivos, más otras 50 pe
setas como pensionista de Cruz 
de San Hermenegido. Ambas 
cantidades deberán serle satis
fechas a partir de I.® de diciem
bre próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Burgos, en cuya 
capital fija su residencia. ♦

Burgos 5 de noviembre de 
1037.»Segundo Año Triunfal. 
« E l General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Residencia
 Se autoriza al Ecxmo. Sr. Ge
neral de Brigada D. Eduardo 
JVlartín González, en situación 
de primera reserva, para fijar su 
residencia en Valladolid.

Burgos 5 /de noviembre de 
1037.»Segundo Año Trlunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
Señalamiento de haber pasivo

Por haber causado baja en ac
tivo en virtud de haber cumplido 
la edad reglamentaria, según Or
den del Ministerio de la Gober
nación fecha '28 de agosto de 
1986 (Gaceta número 241), e¡I Al
férez de la Guardia Civil don

Manuel Martín Morales, disfru
tará en la situación de retirado, 
con carácter provisional, el ha
ber pasivo mensual d e .562*60 
pesetas que le corresponden por 
contar más de treinta años de 
servicios efectivos, y estar com
prendido en el artículo 14 del 
Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, cuya cantidad deberá 
serle satisfecha a partir de 1.° 
de sepiiembre siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Viz
caya (Bilbao), por haber fijado 
su residencia en Las Arenas, y 
siempre que acredite que desde 
dicha fecha no ha percibido ha
ber pasivo alguno.

Burgos 5 de noviembre de 
1937.«Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
Al Servicio del Protectorado

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General jefe Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, y por disposición 
del Excmo. Sr. Alto Comisario, 
cesa en el mando de la Mehal-la 
Jalifiana del Rlf número 5, y en 
la situación «Al Servicio del Pro
tectorado», el Coronel de Infan
tería D. Joaquín Ríos Capapé, 
por su reciente ascenso a dicho 
empleo. ’

Burgos 30 de octubre del 937. 
«Segundo Año Triunfal. « El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Asimilaciones
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. Almirante Jefe de la Base 
Naval de Baleares, S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales ha tenido n bien dispo
ner quede sin efecto la Orden de 
13 de julio último (B. O. núme
ro 273), por la que se cpnferia 
la asimilación provisional de Au
xiliar de Almacenes a D. Nico
lás Arbona Olivcr.

Salamanca 2 de noviembre de 
1987.«Segundo Año Triunfal.» 
El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.
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A propuesta de! Excelentísi
mo Si , Almirante Jefe de la Base 
Nava! de Baleares, S. E, el ( ¡e- 
Heridísimo de los Ejércitos N a
cionales ha tenido a bien conce
der provisionalmente la asimila 
cfón de Auxiliar de Almacenes a 
D. Alfredo Mas Ca. utti, 

Salamanca 2 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfa!, 
—El Almirante Jefe del E s
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Habilitaciones
Vista la propuesta formulada 

por el Exciiio. Sr. Comandante 
General de! Departamento Marí
timo de Cádiz, S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Naciona
les ha tenido a .b ien  habilitar 
para ejercer el empleo de Capi
tán en la., Unidades Expedicio
narias de Infantería de Marina, 
a favor de los Tenientes de di
cho Cuerpo, D. Rafael Duarte 

, Benítez y D. Joaquín Robledo 
Lujan.

Salamanca 2 de noviembre de 
1987.=»Segundo Año Triunfal.»» 
E| Almirante Jefe dei Estado 
Mayor dé la Marina, Juan Cer- 
vera.

Nombramientos
' - Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales 
ha tenido a bien nombrar, con 
carácter provisional, Auxiliar se
gundo dé Electricidad de la Ar
mada a D. Fernando González y 
González.

Salamanca 2 de noviembre de 
1937 — Segundo Año Triunfal. =* 
El Almirante Jefe del Estado 

- Mayor d é la  Marina, Juan C er- 
véra.

Separación del servicio
En cumplimiento de lo d is

puesto en el artículo 7.° del De
creto número 78 (B. O. núm. 36), 
se dispone la separación del ser
vicio y baja en el escalafón res
pectivo de los Alféreces de in

fantería de Marina D. Amador 
Marin Jiménez y D,. Luis Sán
chez Sánchez. 1

Burgos 5 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal,»» 
E l, General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

t

Sección dei Aire

Destinos
Queda rectificada !a Orden de 

23 de octubre último (B O. nú
mero 374) por la que se destina 
al Primer Regimiento de Costa 
al Teniente dé Complemento de 
Artillería D. Félix Bárcená Siibi- 
jana, en el sentido de que su 
primer apellido es Barrena y no 
Bárcena, como por error se con
signaba.

Burgos 5 de noviembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.—El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General/Jefe del Aire, 
pasa destinado al Arma de Avia
ción ei Teniente de Complemen
to de ingenieros D. Eusebio Pas
cual Casanovas.

Burgos 5 de noviembre de 
1937.«»Segundo Año Triunfal.*» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

- A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Aire, 
pasa destinado ál Arma de Avia
ción el Teniente de Complemen
to de Ingenieros D. Manuel Ca
ses Lamolla.

Burgos 5 ' le noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A nun c i o s  O f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera
Cambios da compra de monedas 

publicadtm el día 13 de noviembre 
de 1937, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES:

francos. . . . . . . . . . . . . . . . .  29‘00
L i b r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42*45
lióla, «w . , . . «T.g
t iras.. .. . . . . . . . . . . . . . . .  45‘15
Francos suí/.os.. . . . . . . . . . .  iyU‘35 '
Reichsmark.. . . . . . . . . . . . .  3*45
Belgas 144*70
Florines . . . . . . . . . . . . . .  . •4*72
Es c u d o s . . A . . . . . . . . . . . . .  88‘30
Peso moneda legal. . . í . . . 2*65

Coronas checas.. . •  30‘00
Coi o lías  sin a 2*19
C o ro n as  n " i  o. i i 2*1,4
Coiniois Uno l ‘t'0
Divisa . i mío i. vm.i N-

TA II! A I. ■I*' i -IHNTII!
lt'i a m '”  • 33*25
I ,i!n a 53*05
iiólaios . . i io ‘72
F r a n r o s  s u i / o . * . . . . . .  2ít>*40
íís i 'u iii is . . . . . . . . . . . .  4R*2o
Peso moneda l e g a l . .   8*30

A n u n c io s  p a rticu la res

Comisión de Incautación de Bienes 
de la provincia de Vizcaya

Visto el expediente seguido 
a instancia del acreedor D. Juan 
Amann, esta Comisión ha acor
dado considerarlo incluido en el 
apartado b) de la Orden de 3 de 
mayo de 1937, quedando en su 
virtud sin efecto toda interven
ción sobre sus créditos a los fi
nes de la expresada Orden y la 
del 5 de junio del propio año.

Bilbao 6 de noviembre de 
1937.=*). Valcárcel.

Visto el* expediente seguido a 
instancia del acreedor D. Luis 
D. de Lezana ^Gandía, esta Co
misión ha acordado considerarlo 
Incluido én el apartado b) de la 
Orden de 3 de mayo de 1987, 
quedando en su virtud sin efecto 
toda intervención sobre sus cré
ditos a los fines de la expresada* 
Orden y la de 5 de junio del pro
pio.año.

Bilbao 29 de octubre de 1937.
H Año Triunfal.™J. Valcárcel.

Visto el expediente seguido a ; 
instancia del acreedor viuda de 
Tiburcio Ellacurla, esta Comi
sión ha acordado considerarlo 
incluido en el apartado . b) de la 
Orden de 3 de mayo de 1987, 
quedando en su virtud sin efec
to toda intervención sobre sus 
créditos a los fines de la expre
sada Orden y la del 5 de junio, 
del propio año.

Bilbao a 6 de noviepibreí de 
.1937.—II Año Triunfal.- J. Val- ; 
cárcel.
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Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

Bujalance
Don Femando Gapdeviia de 

Guillerna, Juez d© instruocióp 
Bujalance.
Por el presente se elia ia don 

José Julián Gado , ¡G,¡ar
pia dja Linares* ^  cu
yo actual paradero se ignora, 
piara que en término de ocho 
días hábiles comparezca anta 
el Juzgado*, personalmente o 
por ©scrito para alegan y pro
bar ©n su defensa lo que esti
be procedente, por haberío así 
pcordado, ©n expediente que sé 
instruye sobre declaración &dmi 
'üistrativa d© responsabilidad ci
vil que ge ta debe exigir, cojno 
consecuencia de su oposición ai 
triunfo del Movimiento nacional, 
apercibiéndole qp© de no hacer 
io la parará el jjgrjuicio a que 
haya fugar ©n derecho.

fiujaianae 12 de octubre de 
1937.—Ef JuCz, Peroapdo Cap- 
d©vila.—El Secretario, Felianoi 
Delgado. i

Don Fernando Qapdjevila da
Guillerna, Juez de instrucción
Bujalance.

Por el presenta se cita a don 
¡López López G. (El Ché), cu
yo actuial paradero se ignora, 
para que en término de pcho 
días hábiles comparezca anta 
jal Juzgado,, personalmente o 
por escrito pana alegar .y, pro
bar en su defensa fo que esti
me procedíante*, por haberío ásí 
¡acordado en Expediente que sé 
instruye sobre declaración ©dmi 
¡nistratlva d© responsabilidad ci
vil que se I© debe exigir, como 
consecuencia de su oposición al 
triunfo del Movimiento nacional 
apercibiéndole que de no hacer 
io Je parará el perjuicio a qua 
haya fugar en derecho.
/ Dujalainca 12 de octubre ,d© 
1937.—El Juez* Fernando Gap- 
devila—El Secretario» Feliano 
¡Pelado, . i

La Rambla

Don José Wanuer FernSncfez de
Val derrama y Domínguez, 
juez ne Primer» 'instancia e 
Instructor Especial da esta pao 
tido.
Por e] presento s® r©quiét*é 

m José M.8 Llamas Po vedan o, ve 
ciño d© Montemayor, cuyo ac- 
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante ©sie juz
gado esj eciaf esíabíecído en T© 
casa número dos de ¡a calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término ti  ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa ío que estimé 

procedente en lf.s -actuaciones 
que contra ei mismo se siguen 
para exigir 11 responsabilidad 
civil en que a» incurrido por. 
sus actos and >a¡<rióticos y con
trarios ai Mo imiento Nacional 
Salvador de P pía tria; prevmiéin 
dolé que si no comparece le pa
itará el perjuicio que proceda.

Dado en Lia Rambla a 22 de 
octubre de 1937. — Seglunído 
Año Triunfal,—EÍ Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel 
Fernández de Valderrama,

Don José Manuel Fernández d©
Val derrama y Domníguez, 
Juez de Primera Instancia e 
instructor Especial de este pac 
tido.
Por leí presento requiere 

P Juan López Galán, ve- 
tcino d© Montemayor, puyo ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante ©sta Juz
gado especial establecido en la 
casa numero dos de la cajie 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les* bien personalmente o por 
escrito, parra que niegue y prue 
be en su defensa lo que estirajó 
(procedente en las actuaciones 

que contra eí mismo s© siguen 
para exigir la responsabilidad 
Civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con

trarios af Movimiento Nacional 
Salvador tie tá patria; previníéjn 
dolé que si no comparece le pa
rará él perjuicio que proceda. 

Diado leu Lia Rambla a 22 de
octubre de 1937. Segundo
Año Triunfar.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel 
Fernández de valderramá.

Don José Manuel Fernández d© 
Valderrama y Domínguez, 
Juez efe Primera riisfaucia © 
instructor Especial de este pan 
tido.
Por el presente ,se rcmn'éré 

ia Manuel Urcuburu Montilia, ve 
tino d© Montemayor, cuyo ac
tual paradero se" ignora para 
que comparezca ante este "Juz
gado especial establecido en la 
casa número dos de ¡a calla 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa fo que estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra él mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
traríes ai Movimiento Nacional 
Salvador de la patria; previníéfci 
Üole que si no comparece le pa
rará el perjuicio que proceda.

Dado ie¡n Lia Rambla a 22 da 
(Octubre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal.—El Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel 
Fernández d® Valderrama.

José Manuer Fernández de 
Valderrama y Domínguez, 
,uez de Primera InstancFa e 

, iiistructbr Especial de este gao 
tido.
Por el presente s© r©quié(ré 

ia¡ la Gasa 'd©l Pueblo, ve
cino de Montemjayor, cuyo ac
tual paradero so" ignora para 
que comparezca ante este Juz
gado especial tesfanfecido ©n *1® 
casa número dos de ia calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be ¡en su defensa ío que estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra eí mismo se siguen' 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos j  con
trarios al Movimiento Nacional 
Salvador de la patria; previnidn 
tfoie que si no comparece íe pa
rará el perjuicio que proceda.

Dado ©n Lia Rambla a 22 de 
octubre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal.—El Juez de Pri
mera Instancia, José Manuel 
Fernández de Valderrama.
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Fío v ubr xl - f ' F i.., prrvmlr'fa
.no q ! >• , i u ‘ (i!| ireíyo io jftc
}-nrF r! ¡n rp m d o  que priu^e-ijií.

IroF o  F :>• r,e |Piyiy>ía n y :  do 
joctupoe H jFJF •■--’• oiccLhíkio
.Fue ,i 'ñ o u ío L  p| ja e z  -ílo iu i-

i <- ' ' , ' Id‘F u¡ i
i'oci.tUiUuco iuj vu¿de.rt;»ijLii!«.r,

D on j  osó cirnued Fex*uáatlez 
Y Uu es o : ,!i r D oxiungucz ?

de i ’U íúou  Iiislaucia e 
ínct r e d o r  nq\;M al de  este prui 
iiüo,
Por ej jíresejii1© se requíéíré 

ia Eugenio"' Yaroaa Moreno, r/e- 
scino de Moiíxemjiayon cuyo ^c- 
íu-ai paradero se ignora para 
que comparezca auíe este ju z
gado especial esi&bJecMo en í a 
casa número dos de ¡a calle 
Miguisl do Cervantes, ídenfxoq 
de i trido [no do ueho días iiáilF 
íe s4 bien i}erso:nalmenie o por 
escrito, ¡>afra que ategu.e y prii.e 
be eu m  deieusa lo (pie e^timíó 

irrocedoute tm las '.actuaciones 
que contra ni mismo se PguOu. 
piara exigir la rcsponsataUdad 
civil en (pie ha tm:.uiTtdu por 
*nis «actos *arFq./Xdriólícos y ron- 
traeius a.( I\!ovnni‘Upo jxíniUvmax 
Capador de |a. patria; pi'evndMí 
d ije  que si un conipru'H.‘ce je pa
rara el per ¡ ni cío que proceda.

Dado ien j,a Ib'huld.a a 2 de 
Se-íjiicnibré de U)37. ( ’Segim-dq 
A ñ o  Trluü iFd.—  E f  Juez ib.̂  V v i -  
mera hc-ia.iud'q ji>kó. ivlauuel 
F ern án d ez  d e  Yaidorid im a»

Don. José Yb’hHH-jf Fernández xfe 
Ví>.i(!crr<Mua. y  J ion n n gu ez 
JU'C-y. de P riiu e i'a  iosiancia e
Iié-.:haír;b;r3¿:>jK-eiai, de 0 -|d pan 
lid o.
Pm* e l p resen to  5 0  r e q u í^ d  

a J.eM'ts r.rirniona. I japng 
cirto- r¡c á'í oulíuujaycMF cuy-o ¿k> 
b ed  p;iraiU*ro s e ’ «goorC. pare: 
que €«uup-vrezc-a. auie 'esto anZ" 
gadi> espeidal esldLd'üei'd.ü- AU P=

case uFilUFX • ( \ lié
.SUv.Firi vic v v \ « * s t o
Üci FFeniin: 4e c h e  días huFF 
íer3 FF:u ■■■•o soíUJFuFúe o poa 
CsCllF-X qic; uF-S.q'U y ¡.»rt!0
be e-. Fi FF:eus& lo que e:-.Ui.u!éi

pie. JvomF: en las itei-uaiioives 
que •• -FliSi 0j muauo s:e siguC-.n 
o e s e u r  p.i .rmcumFmüuiaá 
C-' c.U (|U'0 üá-1 iuciUTldu íyoZ 
S' e{;los aidipaíe.CjU.eos y iu>!i- 
í; ■ rus -¿0 Mo vx.y i i erao iF'i e:'ií;;u q̂ 
FF: adra Ai- a ’ ‘un., i > sndiA 
lio le que si. ih j i:onij aireen le 
yará v.l. nespacio ^u.o quacunfa,

Dedo en FM Pádnil-bé a. F do 
Segidnilnt. fia iu:i7. ( ' ‘Fe-gundo 
Á F ; 1FFF ;■ fjF,---FF M .ee Fe p rF  
r J ; F:;ee;-r:p,y Jos-é .:F:;’-yíi¡yt 
e J'e.de e;,-; de Vaideí'rayxe.

Bol d n o
V¡ 1í> F) ■ |>C ííí Je x {í ¡. ¿|¡

ilF-íueCiu (i!í:l £eeiu : :.;i(íj; sjeF FIA 
UM.éi F’p'íCtl n i iFí i s  u >
jni-iou ii-u ia¿.;o.ixf̂ J.í.í con •■■•oVj*;,r~ 
incluido Cía el <a.j j.a.riaxí  ̂ qj da 1.a 
Ürdba do 3 d-G’ mayo de IU37, 
f i andando ¡em su virtud sla Gjec 
lo- toda in icrvm cíüo sobre (sus 
créditos ía io¡s .fines de la eXp3G&, 
xada Orden y  a la  del n de 
Junio (jel-propio año.

Bilbao iá 28 d!§ Octubre de 
’i937.ir~i 11 ¡año triunfaL — El 
Abogado del Ilsiailo-Secretatío!, 
Jesús García YaicMsoeL

V is to  ¡el exp ed ien te  segu ido  ¡a 
instancia  d e l acrcieüuje:, don; 
Ju iiá ii B en ito  Coxlaq q s ia ... cq- 
mi>3pVí. Iva a:.et>i.q]udo xsonskleraír^ 
in c lu id o  en  e). A p a rtad o  (p d e  la  
O rd c ji de g ido m ayo  d u  1037, 
<!UGd¡n.ndo en. m  virtud ídn efee 
lo ^  .ioda inlerycinccdi. .^obre ûifí 
créd itos  a io¡$ jlnGs ’d c  la  óxpKO- 
o í H H -V (.)rdc.H y  n la, d e l ü de  
Junio- íle í p ro p io  ¡a.íiq.

l>iií>ao. u %¿{¡ de octubre klíQ 
(1937. - -  ' I I  b ao  t r ia u P i.  E l 
A bogad o i ic,l ]xsí ud(>--SxM^ut^cLoa 
JiGsds Giarcla Vatcároeí.

V ic io  e). expedienl-s? ^ ‘g n iilo  sa 
b n ia n d u  <rel iKTciéd-í?q d o n  José 
F •fv].a¡rícq D óp ez  (^ a fe r o .  psín? co  
m is'tóa b e  ecord,ado consldexúr-* 
li ic ia id o  Cu i:l apa rtado  q ) la  
O rden  d e  g ¡da m ^ v o  i.l‘o 1987, 
quedAmJo cu un: virtud, slu efeCi 
lo.., I-F<ja latcrveinínÁn eob^Q &ub 
fcrédi.ios &  loiS PiiUs do  ¡U. lóxpKD-. 
sadJ'. O rden  y  a, la  ¡del S dQ 
J im io  dei. p rop io  íino.
. irdbáo a %) -de Octubno Oio 
\íi)a'/,.—• tí a fio irm n ftfL  —-  E l 
A ho gai I o del. ek[ai |cc-B e¡crie.|jdria, 

Gartia V^JcáreeL
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Sevilla
¡Don José Vázquez Gomos, Mía- 

Estrado, Juez Presidente d©l 
Tribunal Industrial do tsta ea
Íiitaí, como Delegado Ido lai 
1 omisíóu Provincial diQ Iiucáu- 

tiacionOs do Biomeis.
Hago ¡saber: "Que en leí ©xpB- 

dJente qu© m© encuentro instru
yendo isobro declaración de r¡eg-
B' onsiabilídacl civil contra doint 
llego Mellado DomíngúBz, ve 

ciño de Marchen©,. provincia da 
Sevilla, de acuerdo con lo pre
venido ien ’ iel apartado d) de 
|a norma 3.a die la Ordeñ de 
10 die Enero último len relación, 
con iel ¡artículo 4.« de 1» Orden 
de 19 de Marzo del «ño en cur- 
«o.*por ©ljjresout© sO.jrBquierie 
i®/dicho presunto inculpada pia
ra .que en el término de ocho 
días hábiles comparezca tanta 
el Juez Instructor da este expe
diente ,quia ¡actúa ien bu despu- 
jcho .oficial del Palacio de Jus
ticia d® esta capital, sito en ca
lle Almirante Apodaca número 
4. personalmente o por ,escrito 
qapa gpe ale^jje ^  prueba ©n su 
defensa lo que .estime jjrocé[- 
od©nte.

Sevilla 1 de /Noviembre de 
4937. II Año Triunfal.—E,1 Juez 
Instructor,. José Vázquez Qóm&z
Don José Vázquez Gómez, Ma

gistrado, Juez Presidente del 
' Tribunal Industrial de esta ca 

pital como Delegado de la 
Comisión Provincial die Incau
taciones de Bienes.
Hago saber: Qué en el expe

diente que me encuentro instru
yendo ¡sobre declaración de res
ponsabilidad civil contra ¡jloní. 
Salivador! iS«rriá Limia. 've
cino de Miarchena, provincia de 
S©viliav. de acuerdo con lo jiro  
V&nido ien el aportado d] de 
la norma 3.» d© la Orden de 
10 de Enero último Bn relación 
pon ¡el artículo 4.a de la Orden 
die 19 de Marzo del ano en cur- 
feo, por el presente s© requiere 
® .dicho presunto inculpado pa
ra qu® ep. el término d® ocho 
días hábiles comparezca -#nta 
|el Juez Instructor pe esto expe
diento que actúa en su despa
cho oficial del Palacio do Jus-. 
Hela d© esta capital, sito en ca
lle Almirante Apodaca número 
4. personalmente» © ,por escrito 
para que alegue j  prueba ©n su 
defénsa lo qp© pstim© pfoceu 
dente.

Sevilla 1 fl© Noviembre Ü© 
1937. II Año Triunfal.—El JúAb 
Instructor.*. José Vázquez Gómez

Don José Vázqu®z Gómez, Ma
gistrado, J u©z Presidente d®l , Tribunal Industrial de esta ca
Eital. como Delegado de la 

omi4óu Provincial d© Inoau- 
tacionite de Bienes.
Hago sabor.* Que en el expe

diente que me encuentro Instru
yendo ¡sobre declaración de 'res
ponsabilidad civil contra doiut 
'a Salvador Recio Aguilar, ve
cino dio Márchen®, provincia da 

, Sevilla ,̂ do ¡acuerdo con lo¡ pre
venido ¡en id apartado di de 
Ja norma 3.» de la Orden de 
|10 do Enero último Bn relación 
con el artículo 4.Q de la Orden 
de 19 de Marzo del año en cur
so, por ¡el presente s© i-equier® 
la .dicho presunto inculpado pai
ra que en el término da ocho 
dps hábiles comparezca ¡anta 
Bl Juez Instructor d© este expe
diente que ¡actúa ¡en su dóspia- 
elío oficial d®l palacio de Jus
ticia de ¡esta capital, sito ¡en ca
lle Almirante Apoteca número 
4, personalmente o por jescrito 
para que alegue y pruebe en su 
¡defensa lo quB ¡estim© proed- 
diPpte.

Sevilla I de Noviembre d© 
1937. II Año Triunfal.—El Juez 
Instructor^ José Vázquez Gómez
Don José Vázquez Gómez, Mia- 
- gistrado, Juez Presidente d©l 

Tribunal Industrial de esta ca 
pital  ̂ como Delegado de la 
Comisión Provincial de Incau
taciones de Bienes.

' Hago saber; Que en el expe
diente que míe encuentro Instru
yendo ¡sobre declaración d® res
ponsabilidad civil contra ¡do¡i\ 
¡Mariano Montero Mateo, . ve- 
bino d© Marchen», provincia d© 
Sevilla, de acuerdo con lo _prc. 
¡venido ¡en ©1 apartado d) da 
1» norma 3.a d© la Orden da 
.10 ,d)B -Enero último Bn relación 
con el ¡artículo 4.a dé la Orden 
d© 19 de Marzo del año en cur
so, por ©1 presenta s® requiero 
a.dicho presunto inculpado pa
ria quie «n el término de pclío 
tílas hábiles comp»rcze|a ¡anta 
©1. Juez Instructor 4© .est© expe
diente que actúa ¡en su despa- 
ch'o oficial del palacio de Jus
ticia m esta capital, s’itó en ca
li© Alin ir auto Apodara número 
4. p'Brsonalmenl© o por gxcrito 
¡para qu© ¡alegu© y pruübe jen su 
diefonsa lo qp© jpstim©. prpeq- 
ücnte.

Sevilla 1 do Novtombr© d© 
1937. II Año Triunfal.—El Ju©z 
Instructor^ J oisé Vázquez Gómez

Don José Vázquez Gomoz, Ma
gistrado, Juez presidenta d d  
Tribunal industrial de esta ca 
pital, como Delegado do la 
Comilón Provincial de Incau
taciones de Bienes.
Hago saber: Que en ©1 ©xpo

diente que me encuentro Instru- 
¡yendobsobre declaración de res 
ponsiabilidad civil contra do¡i¿ 
Mariano Morillas Gómiez, ve
cino d® Marchen11,, provincia dt 
Sevilla, de ¡acuerdo con lo pire- 
venido ¡en ©I ¡aparlaido d i  de 
la norma 3.» de la Orden dt . 
10 d© Enero último Bn reladúí 
con ¡ef Artículo 4.a de* 1® Ordo» 
die 19 Üe Marzo del ¡año ¡en cur; 
feo. por ©1 .presento s®. réquicr 
J® -dicho presunto Inculpado ps. 
na qu® en ©1 término de oeh 
Ülas hábiléis comparezca ¡ant: 
©1 Juez Instructor de ¡cgte ©xpc 
tíi©nto que ¡actúa ¡en su dAspitb 
blio oficial d©l l-’alacio de Ja. 
ti cía d© esta capital, sito qu vct 
11© Almirante Apodaca mlinér 
4*. personalmente o por escrii. 
para qué alegue v pruebe ¡̂ n s' 
defensa Jo .guia" ggtim©, proel© 
dente. ¡

Setitta 1 da Noviembre d* 
§937. II Año Triunfal.—El Ju® 
instructor* José Vázquez Góige
Don José Vázquez Gómez, Má 

gistrado, Juez Presidente dt 
Tribunal Ihdustriai de ¡e¡sta c 
pital. como Delegado Jtl© ,'b- 
Comxsxón provincial d® Incau 
tacion®:, de Bienes.

■ Hago saber: Que en ©I ©xp® 
diéntu qu© jn© ©ncuientro Instru 
fy©ndo ¡sobre declaración de res-
Íonsabilidad civil contra doip 

osé Lédrlsma Verdugo, ve
cino d© Marchen»,, provincia di 
Sevilla^ de acuerdo con lo  .pre
venido ¡en ©i ¡apailuido ü¡, tic 
la norma 3.0 d® la Orden, de 
'10 U© Enero último Bn relación 
fcon el artículo 4.a de la Orden 
d® 19 do Marzo d©l ©ño en cur- 
¡so. por ¡ei presente s¡e re(p¡kre 
a dicho presunto inculpado pa
ra que ¡en ei término de odia 
días 'hábiles Comparezca- tfuter 
bl Juez instructor d© cal,o e\pc- 
idiiente que ¡actúa en su despa
cho' oficial d©l palacio de Jus
ticia <1© esta capital, silo eu ca
li© Almirante Apodara número 
4, jiersonaimcute o por ¡escriba 
para (pié uleguo^ pruéb© én su 
dcfenisa lo ctufi ¡estfim© ,qrociQ(- 
d©ute. ''

.Sevilla 1 d© Noviembre JftB 
1937. II Año Triunfal.—El J«c* ' 
Iu«tructor„José Vázqui»z Gómez

4327
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Don Jo^é Vázquez Gómez, Ma
gistrado. Ju'Oo !yaammnte tí©r 
TYibiatfd liHkntetítí tí© vyio c'd 
mUñ.. Conlo jA-ÚmiUm; :(ia tú, 
ACUU;.ikvU 4- 'X4 »VU • ©íuH (jo X:ücS;..U 
tueme©:, tía j.iHoiuo 
IJqyo ■:ObOr; Q’ur mi Y  0.x ? Y--- 

tíb n\ * ,i>0 tíncLi'Cnü’o teAmo-
>'©1010 sobw declaración Ite rem
X>0:iOMu»?Uâ cí itívtí coi lir a iluu
S f̂eEslián Ilítímqa Gteay ve. 
ciño ite ótenoamm* i roTUiciu -di©
S©Y!ite qle -acjcc^o coa lo  jare- 
Venido en Y  o/vi t-̂ do no tío 
te- norma 3,a do' Orden do 
10 ID i 3  ̂ ^1  ÑO
con ©1 atemalo Gqtío lo Ovó-oq-
rjO * G V a ' u <- d j- © cem
so, po  ̂ e m m  ̂ montero 
% < i •» p i» * o l  rj  ro- 
rñ uuc er. o i; término ote ocho 
dí© Ha i f © ¡ 'le
so.i d i z  u A « v a -
teteu*  ̂ aro * i . J
ch< Vil 1 4 *̂G tí vlis-
tid J t t- ti|jd o ' - : Y©

■ m  » r* - V¡ O _ 0-0 r;P
4x o i i 1 © i  ̂ i i r ilo
PÍO O T IC , V 17; su
ddioüstíi ;u> yu?r< samum 
delito,

Sevilla 1 cíe Noviembre, ote 
J937, H  Año T r iu n f a l—E l  íufcz 
In^ucíoy, José Vázqutez Gótnom

D on Joré Yézcm©z item-cz, M a- 
gtetrador Aitez PrciSÍctente títei 
Tri.bu.ual j udiMOO-J. tí© osla íte 
rpitu.l;> ©orno IM egudo de la 
ítemteiém Provincial d© ine&u~ 
temirntío de ¡Omim.
II ago temor: Que 0n fe! 

diente que mñ hn.Citei.Uro Inter m 
Y'Ciuio sobre deeter ación tie res-. 
ponsaqiteunl civil. contra do.nO' 
:buí.s& Mote5no Mtírteiatínq am 

. cinc? d© MBrcheteh provincia de 
S:('-vlii>\ de acucrdi con Jo >r?> 
Vteutío- cu '©1 ^.paj-d^Io p.) die 
|a norma 3u d:© la Orden, de 
10 d>e Vjsúvu ál.tímo ®n reiaeióa 
•icón ©1 ardedlo 4.y de la Orden, 
d© 19 de Mar/.o del año mi Cuv.- 
isp  ̂por e l ̂ presente r© j-ecpilcrc 
á dicho presunto inculpado \>Bí- 
|r¡a qrue en el término j le  ocho 
días habiids companezeq untq 
©!. Juez Instructor d.© e í© ©x])©- 
diienie que actúa en su des ba
cilo- oficial del palacio de Jus
ticia 4© esta eapihd, sbo en ca
lle ¿Umlrante Apedrea número- 

bperson úim cnte o p or ; u*: i lo 
‘'P'xvix íp.i© alegue y priAb© ©ü so. 
d©b'jisa lo ;{¿uü €stiíi)r pro dú
dente.

S'eyíília 1 tío . Nov^eníbre i7©
1937: .11 Atío JYíiinfxl. 14 Jn^p
Jixstruptoyv.. José Vázquez Gdaie#

Don J- fS-6 Yézqu©‘¿ '(lomcx. lvl.a-
puir:'. ii>, Jr¡ov, i: isAidenhe u©i 
é/iots; : uéi ,JLv:ü.O; Oc de- l’Sla •© 7 
m'UU, >. ‘./SA.C.J ] VS] "?j,7 .vi- 1©
Au!;: viih\' : ó\j és: ps jíj.cUu-- 

Ur pa'.}.n-s,
ÍS p : S'U •-,r: ()•'.©- mi Y  ©NIA-.. 

tí.i©íib’. qi-'O rio detuu->í.r-.* nrdnt- 
\r¡uK'? i-i.;i>V'C dc<.l;u.ŝ r.|.ó,; fio rAO 
¿.'un;-vlj)ii:íp.ar <X-YÍI C<.;-;T'OyO XíOU- 
éiñiilUú .Hoai';rru-s..:¿ j;ia:ui.nrq pan 
'cor..) tí© pruvii..i.eia o©
rayala, de íicuOirir con !o q-. 
yridco oii ©i epo-i Osdo d, d-e 
lo. ..üíívms- Ha* do hi v.r.'fYn u© 
ÍO d© -1:j í-:p0 úIUjú j ©o ryi-u;idi.t 
con e! OAsCino i,s ele la p. u Or:. 
d© lo üo MAmo orv; ©ño on - :r- 
ÍSCU. por ©1 p{ X;On .r S© '.‘S'O; . U'O 
a dich(>'yrvsc.xdü úmunmdo pa- 
•u© 4'ce (03 rl im.d>.mo o© uro o 
dPú b.ál.)ih-‘s coa;irO-'O/sa. miro 
©i Ju-ez .vusiruArr tífe A-A soiu- 
dipute ój-to rs.:;.iA an, su d©spfx- 
cho of)en-!.l íbd ldtíu.ciq de óiis- 
tirio el© os Y  7'XrO‘op Ato ur ca
lió Ajuiiran ie mpotíac^ núLiier^ 
4, ú/Orsvc.iaímrai'r o por escr ito 
n'll'O CU: Aioyirn v prurb© ©ii SU 
dAfcmsa Jo emo ©.com.© proicc- 
üej'tíA

Sevilla 1 . de Noviembre ,d© 
;1S37, Y  Año Tviüiipu-'--Ki Sn&z 
Jnstmeiorte Jo>¿ Vázquez Afenez

Don José TázciniOz Gomerq Ms* 
gisiradoq Juez Prcsnieidn .U©! 
TriJama! tuh ni >f de ca 
pitaíq mono n c  p ulm vfe Ja 

/ Gunu;.^¡u . de íik4ui-
iCcjvVf <©', d© iPCu'vH,
Hugo saber: iliu:; eu ©i exp'e- 

diealc que m© ©n-mentro m  Jru- 
\éndo :yo;ro t;uc¡. taasov i r  i
pO!isUl.vi}í:-[a . y, v;. r -O;, d-m, 
i^rand.se(o ijnn r;a ( » y>: *
cine tí© pr i  ̂ \ r ' y> oca» ©o
Seyib -n ríe ntaíórtío (-on le- ^poo- 
T'':ni:!a en e í ■upHrb;uj.(í 4.)' de 
la  íoaona ,3 .s tí© ia Drtí» , tí,u 
LÍO de bí ñero uLtiuiO en.. ;n i « ou 
con ;e.i; aj-?:i'cu.f.o -i.r de I© Oi’dou 
tí© 19 tíe Al nozo del añ o en *» r 
¡so. por el presente se peen *< c 
^ dicho- presunto Inculpado na- 
X:E q.ijie en el témiim> d̂n oebo 
dias hábiles efnmj^n/ca ó-nh:.; 
©I Juez Instructor ble esfe e\.pe  ̂
diente que iBciid en mí despa
cho- ohcíY d-el ™Yr.m tí© Jus- 
Ü<aa d.6 erdi c¿ i;h ¡G mlo m mi~ 
lie î ó'íi.rñiíXr. n^'*' ’ ¡  ̂ a:/-n'
{(,, ;per--oiiei.!.nní.uto f m»r eoa.c ;la 
qmm na© aur.:ue y nriiein" en ;r.i 
deAuiia Jo que. euü.n}:e nroeñi- 
denie.

Sevilla í  de Noviem bre de
5937, G Año IlVinniab IV  Ju.ez
instructor,.. ¿oísc Yázqnjez Gómez

i>vñi Jm é V-7>:([uex ':ccóez? 'Muu 
-jp *Yuvc Lmx: 1 v lm.dn déi
'Trib-uu l̂ iiisüúuv i;r - sis. en 
piúvt, -.m¿c..> i..‘rbsp:idu n-u A 
 ̂ s e r  •.'.u, ■: -.;.'i. ficj-jí© u© \nuu.fH 
j..;i <c - .s1 U-1 • y : LO-r- uux.
. i j ;h3r; -©’ a s : ir  o- ej; vh "AqA-

i \  ̂ i
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™  u u  •-> mi. ©a t r n j ' i c  o.u y r r >
ch-A. jiúblles ron:;; ■rr̂ c.cit rriijn 
©i Juez iiÁ^irucíor un m [O ¿r.pm 
die¡)ie .qxio coLñn -r.u rn \Psspo?-' 
cin/. -oo-ya.: p .y ¡oeníV, m  j ’cm 
ticln tí© CvLo Ciquj.cq ui;U; 6.u r.m 
I] -e ,n i.u he y i ve., x. pad a<;% íj o >;?
Y  pe:rSínrñu.imr;:lA a par escrito 
■|Uun c.ur nicqun v prunb© G.i su 
ch'ínusq ¿y que esi.ií.u& 
duntec
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Don -José Vázquez -bfuiieẑ  Ma- 
gb--ua.tí o, 1 u© i ¡ Ahis.9 te ote dei 
IDltf>uiutí InvheirrAn ríe nsiu- ca 

1 pir'tí.j C'V!)  ̂ irclcr^vá) Ue la 1 
Goiili >;i Pro''fhKd:-’i íj.-é Jiicau- 

1 iácinn. . du ihc.rmv.;. i
■ i i ;!.pn Ol- n;. rprn en CÍ vX.pe- 
d re ule ur ce nm enciOrvirc brAria 
yendo sqbre hñañaración Ue res- 
])nú)ssi-.i)i];úja(i ci.-yrl conb’a doéf 
G^’-b̂ s Grrrnnrv© M'-x^rc V¿ 
L © 1 tí:© éi/,uc orna, pronocn -ilnS 
bñ O©1. <i:C acuerdo coi) 1i‘é i ’X"1©-’'
Venido en, ;N, ¡;.i|uir{,,lrio d.tí do 
la nuri-pu d© la: Oed'cn do 
<!U o© Gnern údium en rclarjéB 
Coíl ‘el ñríroi.tí.0 (,<> dn I© Qrtím 
de 19 tíe Marzo- del ají o en r :.r- 
iSíN por ¡si .|>ir;-{Y;.ai-e ye recf'-u.uT¡3 
ia dicho presunto Inculpado par 
ra.qne en. el. término Aje ocho 
tí i as hábiles csuiipar-czca ante 
e] Juez IretruáLür d.0 este ¡expe- 
fíjente qu¡e -aci ú-a en, k-u d'̂ spiBr 
chp oficial (jei I->blucio de Jus
ticia (i© -esta capjLV .̂it.o mi ca
ite Almirante Vpou&ea jiámeyo 
4, personamuyite o ,oor Escrito 

ô ue aícNíue pru^tí^/en su 
d’vic.us-a io que ie&ünte pro-cíOv- 
dente. “ ,■■■■ ; 1 -

Se vil La í de Noviembre d1® 
1937, l í  Año T r iim ir t l^ E i J-U!̂ « 
Lisiruciot, Jasé Vázquez-Gióiíiiez
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